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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias 06005329

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enología por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 7 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enología por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005329 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

45 45 45
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.
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CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE3 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal, y su aplicación a la producción vitivinícola.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE5 - Participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones o modificaciones de las existentes, de bodegas, así como en la
elección de la maquinaria, utillaje e instalaciones auxiliares.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE7 - Aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo.

C
SV

: 8
31

15
98

18
08

41
24

55
44

75
24

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831159818084124554475249


Identificador : 2502184 Fecha : 08/01/2025

7 / 168

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato,
en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED].

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a

la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su títu-
lo.
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· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalen-
cia de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:

· Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
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plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1

plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC), se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orien-
tación Profesional (POP), en los que se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Uni-
versidad de Extremadura. Dicha orientación es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas,
creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Estas líneas generales del PATT de la Universidad de Extremadura, se especifican en un plan propio de la Facultad de Ciencias denominado PLAN
DE ACOGIDA Y TUTORÍA (PAT) DE LA FACULTAD, que tiene como objetivos generales:

# Analizar el progreso académico y plantear, si fuera necesario, reajustes o estrategias de trabajo que ayuden a mejorarlo.
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# Fomentar la adquisición de competencias transversales.

# Informar y orientar a los estudiantes de nuevo ingreso en el proceso previo a la matrícula con objeto de facilitar su incorporación a la Universidad.

# Asesorar y orientar a los estudiantes durante su estancia como universitarios en el Centro.

Para su desarrollo se establecen los siguientes objetivos específicos que permitirán la consecución de los objetivos generales propuestos:

# Acoger y orientar a los estudiantes durante el período de matrícula en todos aquellos aspectos académicos que se les puedan plantear en relación
con la formalización de aquélla.

# Ayudar en su integración a la Universidad de Extremadura, fomentando el conocimiento de ésta en sus diferentes aspectos: gobierno, normativa, ór-
ganos de representación, consejo de estudiantes, actividades académicas, culturales y deportivas, etc.

# Dar a conocer la estructura, el funcionamiento, la normativa y las actividades propias de la Facultad de Ciencias.

# Fomentar la implicación en la vida universitaria, promoviendo la participación de los estudiantes en los órganos de representación.

# Orientar en la planificación de sus estudios, atendiendo a las necesidades que plantee cada estudiante, en relación a elección de materias, realiza-
ción de prácticas externas y posibilidades de movilidad o continuidad en sus estudios.

# Orientar la definición de su posible perfil profesional.

# Colaborar en la prevención de conflictos o fracasos.

# Detectar y derivar otras necesidades de apoyo.

El PAT de la Facultad de Ciencias se ha elaborado con unas líneas de actuación comunes para todas las titulaciones que imparte el Centro. Se garan-
tiza que cada estudiante tenga asignado un tutor a lo largo de sus estudios. Básicamente consiste, además de la acogida y orientación en el período
previo a la matriculación, en abordar el proceso de orientación y tutoría a lo largo de su titulación. Las posibles actividades a realizar para conseguir los
objetivos propuestos son:

En el proceso de acogida, se informa de:

# Los distintos servicios de la Universidad de Extremadura, y fomentar su utilización: Sección de Información y Atención Administrativa, Servicio de Bi-
bliotecas, Unidad de Atención al Estudiante, Servicio de Actividad Física y del Deporte, Secretariado de Actividades Culturales, etc.

# El Consejo de Alumnos como órgano de representación estudiantil.

# Diferentes aspectos de interés, previo al periodo de matrícula.

# La estructura del título (tipos de asignaturas, prerrequisitos, itinerarios, etc.)

# Los nuevos títulos oficiales en el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.

En el proceso de orientación y seguimiento:

# Reflexionar acerca de las fortalezas y debilidades académicas del estudiante de cara a sus estudios y establecer un plan de trabajo adecuado.

# Seguir la evolución del plan del trabajo y planificar el calendario de trabajo con vista a los exámenes del primer semestre.

# Evaluar los resultados del primer cuatrimestre y programar el plan de trabajo del segundo semestre.

# Valorar los resultados del curso académico y programar el calendario de trabajo de cara a los exámenes de septiembre.

# Organizar jornadas de orientación laboral.

# Los requisitos y acceso a estudios de posgrado.

Cursos de Nivelación

El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual.

Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, que está basada
en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los reconocimientos de créditos,
atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

4. Tutorías ECTS.- Actividades de seguimiento individual o en grupo del aprendizaje Descripción: orientación por parte del
profesor de la forma de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se basa en la interacción directa entre el estudiante y el
profesor. Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y grupal de los estudiantes; b) profundizar en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral del estudiante.

5. Actividades no presenciales.- Estudio independiente del alumno Descripción: tareas que planifica el profesor y encarga para
que el estudiante realice de forma individual o en equipo. También se incluye la preparación de exámenes. Objeto: adquisición de
competencias específicas a través del trabajo autónomo, individual o en equipo.

6. Tutorías Prácticas Externas.- Descripción: orientación por parte del profesor de la forma de organizar y planificar tanto el trabajo
como la estancia en prácticas. Objeto: a) orientar el trabajo que el alumno, de forma autónoma va a tener que desarrollar en una
empresa b) orientar al alumno sobre su incorporación en una institución alejada del ambiente docente y académico.

7. Prácticas externas y visitas técnicas. Descripción: 1) prácticas en empresas o instituciones externas a la UEx; 2) visitas técnicas
guiadas a empresas o instituciones. Objeto: integrar los conocimientos adquiridos sobre materias concretas o sobre el título en
general con la realidad industrial y empresarial.

8. Tutorías trabajo Fin de grado. Descripción: orientación por parte del profesor de la forma de organizar el trabajo de grado
asignado, así como la elaboración de la memoria que ha de defender públicamente. Objeto: a) orientar el trabajo autónomo del
estudiante; b) comprobar que todas las competencias han sido alcanzadas por el estudiante; c) orientar en la redacción y estrategia
de defensa de la memoria.

9. Trabajo Fin de Grado. Descripción: 1) realización de un trabajo fin de grado, acorde a la normativa aprobada por Junta de
Facultad de la Facultad de Ciencias, para tal fin. Objeto: Realizar un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y tutela de
un profesor de la titulación. Podrá también llevarse a cabo en el ámbito de alguna industria del sector vitivinícola.

2. Grupo Grande (Clases prácticas).- Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos Propuestos. Realización, exposición y
defensa de trabajos o proyectos individuales o en grupo. Descripción: actividades en el aula con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende mostrar cómo aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en la resolución de ejercicios,
supuestos prácticos relativos a la aplicación de normas técnicas o resolución de problemas. Las exposiciones tratan temáticas
concretas relacionadas con la materia. Incorpora actividades basadas en la indagación, el debate, la reflexión y el intercambio de
ideas y conocimientos. Objeto: desarrollo en los estudiantes de las habilidades instrumentales y de las competencias cognitivas y
procedimentales de la materia.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).- Explicación y discusión de los contenidos Descripción: presentación en el aula, por parte del
profesor, de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos propuestos. Resolución en el aula, por parte del profesor,
de problemas tipo o ejemplo en los que se aplican aspectos teóricos. Objeto: transmitir los contenidos de la materia motivando
al alumnado a la reflexión, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad
crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.- Actividades experimentales Descripción: realización de prácticas en laboratorio, planta piloto
o en campo, aplicando experimentalmente los conocimientos y habilidades adquiridas en las actividades de aula. Las prácticas se
realizarían de forma individual o en grupo dependiendo de la materia o del equipo. Objeto: reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

4. Aprendizaje basado en proyectos. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que el estudiante lleva a cabo la
realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación,
diseño y realización de una serie de actividades a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de
recursos.

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.
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8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Examen: prueba individual que puede adoptar diferentes formas (desarrollo o respuesta larga, respuesta corta, tipo test, ejercicios,
problemas, etc.) o ser una combinación de éstas.

2. Participación activa en el aula: método de evaluación continua basado en la participación activa del estudiante en las actividades
que se desarrollan en el aula.

3. Entrevista de tutorización: método de evaluación en el que el profesor, mediante entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento), valora la competencia del estudiante.

4. Resolución de ejercicios y problemas: prueba consistente en el desarrollo e interpretación de soluciones adecuadas a partir de
la aplicación de rutinas, fórmulas, o procedimientos para transformar la información propuesta inicialmente por el profesor. Esta
actividad puede realizarse en el aula o como actividad no presencial.

5. Elaboración de trabajos y su presentación (casos prácticos, proyectos, etc.): desarrollo de un trabajo que puede ser desde breve
y sencillo hasta amplio y complejo, incluso proyectos y memorias propios de últimos cursos. Esta actividad de evaluación puede
también incluir la exposición del trabajo para demostrar los resultados del aprendizaje.

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Física I

Conocer, comprender y saber aplicar en la resolución de problemas:
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Los conceptos y leyes fundamentales de la cinemática y dinámica newtoniana, sistemas de una o varias partículas en el que intervengan diferentes ti-
pos de fuerzas. Momento lineal de un sistema de partículas y su conservación. Aplicación al estudio de colisiones.

El teorema de trabajo-energía, el principio de conservación de la energía y su aplicación en la resolución de problemas en mecánica.

La noción de campo y su aplicación al gravitatorio, eléctrico y magnético.

Las leyes de Maxwell del electromagnetismo.

Los conceptos y leyes básicas de fluidos en reposo y en movimiento.

Los conceptos de temperatura, capacidad calorífica, trabajo, calor, entropía, la primera y segunda ley de la termodinámica y su aplicación y cálculo en
diferentes procesos con gases ideales y otros sistemas termodinámicos.

La naturaleza de la luz y las leyes de la óptica geométrica.

Física II

Conocer, comprender y saber aplicar en la resolución de problemas:

Los conceptos de la dinámica rotacional, aplicación de la segunda ley de Newton para la rotación. Momento angular y su conservación.

El movimiento armónico simple. Sistemas oscilantes sencillos. Oscilaciones amortiguadas.

La ecuación de onda. Ondas armónicas. Superposición de ondas y ondas estacionarias.

La luz considerada como partícula: fotones, el efecto fotoeléctrico, scattering Compton. La cuantización de la energía en los átomos. La hipótesis de
de Broglie. Dualidad onda-partícula. Funciones de onda, valores esperados y energía de cuantización en sistemas cuánticos sencillos como una partí-
cula en una caja, un oscilador armónico.

Energía de ligadura y masa en los núcleos atómicos. Los conceptos de radiactividad y desintegración alfa, beta y gamma. Fisión y fusión nuclear.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción.

Mecánica y propiedades de los sólidos.

Mecánica y propiedades de los fluidos.

Electricidad y Magnetismo. Óptica. Calor y Termodinámica.

Trabajo y Energía.

Rotación. Oscilaciones y Ondas.

Introducción a la Física Cuántica.

Introducción a la Física Nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

189 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

28 9.3

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

83 27.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.
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2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

50.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 20.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 20.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 20.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra lineal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo Numérico y Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cálculo I

Que los alumnos adquieran los conocimientos y las competencias de desenvoltura en problemas de cálculo de límites y derivadas, integración en IR,
sucesiones y series numéricas, sucesiones y series funcionales, desarrollos de Taylor, introducirlos a las Ecuaciones Diferenciales y que sepan aplicar
todos estos conocimientos.

Que los alumnos  hayan desarrollado aquellas habilidades necesarias para continuar estudios posteriores en otras asignaturas relacionadas con el
Análisis Matemático.    

Álgebra I

Que los alumnos adquieran conocimientos y competencias en problemas que involucren números complejos, espacios vectoriales y productos escala-
res.

Que los alumnos se manejen con soltura en la resolución de sistemas de ecuaciones lineales y problemas de valores propios.

Que los alumnos desarrollen aquellas habilidades necesarias para continuar estudios posteriores en otras asignaturas relacionadas con el Álgebra.    

Cálculo numérico y Estadística

Que los alumnos adquieran conocimientos y competencias en la resolución mediante métodos numéricos de ecuaciones, cálculo de áreas, ecuaciones
diferenciales, etc.

Que los alumnos adquieran conocimientos y competencias en la resolución de problemas estadísticos básicos.

Que los alumnos desarrollen aquellas habilidades necesarias para continuar estudios posteriores en otras asignaturas relacionadas con la Estadísti-
ca.    

5.5.1.3 CONTENIDOS

Números complejos.

Espacios vectoriales.

Independencia lineal y dimensión.

Producto escalar euclídeo (casos real y complejo). Aplicaciones lineales, matrices, equivalencia. Sistemas de ecuaciones lineales.

Autovectores y autovalores, diagonalización: aplicaciones.

Funciones elementales de una variable real.

Límite de sucesiones y suma de series de números reales. Funciones reales de una variable real.

Continuidad. Derivabilidad (extremos relativos, regla de L’Hôpital, fórmulas de Taylor y McLaurin).

Sucesiones y series funcionales. Primitivas.

C
SV

: 8
31

15
98

18
08

41
24

55
44

75
24

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831159818084124554475249


Identificador : 2502184 Fecha : 08/01/2025

21 / 168

Integral definida.

Métodos numéricos elementales de resolución de ecuaciones y cálculo de áreas.

Introducción a las ecuaciones diferenciales escalares y aplicaciones.

Introducción a la teoría y aplicaciones de la estadística.

Análisis y propagación de errores de datos experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

283.5 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende

42 9.3
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mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

124.5 27.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la

0.0 60.0
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participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Química I          

Conocer la nomenclatura química, tanto inorgánica como orgánica.

Saber expresar la concentración de las disoluciones, así como saber preparar las mismas.

Saber realizar cálculos estequiométricos.

Comprender los fenómenos, conceptos y principios básicos relacionados con la estructura atómica.

Conocer los principios y fundamentos del enlace químico y los diferentes tipos de fuerzas intermoleculares, sabiendo relacionar la forma de las molé-
culas con el número y tipo de enlaces presentes, así como con algunas propiedades de las mismas.

Poseer conocimientos básicos relativos a las propiedades de los estados sólido, líquido y gaseoso.

Conocer las propiedades de las disoluciones de no electrolitos y electrolitos.

  Química II

Comprender los conceptos básicos de reactividad química: termodinámica, cinética y electroquímica.

Conocer los principios y fundamentos del equilibrio químico: ácido-base, redox, procesos de precipitación y procesos de complejación.

Relacionar las variaciones de las propiedades de los elementos químicos según la tabla periódica.

Saber identificar conceptos y procesos químicos básicos que suceden en la vida diaria y en el medio ambiente.

Química III

Conocer la terminología y el uso de los elementos básicos en un laboratorio.  -

Mostrar la capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos, materiales e instru-
mentación química mediante metodologías apropiadas y  con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad estipuladas.

Conocer la gestión de los residuos en un laboratorio.

Saber preparar una disolución en el laboratorio, comprendiendo dicho proceso la realización de cálculos, la interpretación de la etiqueta de un reactivo
y la utilización del material de laboratorio adecuado.

Saber ejecutar procedimientos correspondientes a técnicas básicas de laboratorio.

Saber interpretar y realizar el método de trabajo asociado a una experiencia de laboratorio.

Conocer la organización y gestión de un laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica.

Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas.

Nomenclatura química: inorgánica y orgánica.

Estequiometría.

El enlace químico: teorías y tipos de enlace.

Estados de agregación de la materia.

Disoluciones.

Fundamentos de la reactividad química.

Termodinámica química.

Cinética química.
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Equilibrio químico.

Equilibrios iónicos en disolución.

Química inorgánica

Química de los grupos funcionales orgánicos.

Manejo del material de laboratorio. Seguridad.

Introducción a las técnicas básicas en el laboratorio químico.

Organización y gestión de calidad del laboratorio químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 1.6
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5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

279 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

30 6.6

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

88.5 19.6

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

45 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0
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NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y entender la relación entre estructura y función de las biomoléculas más importantes.

Conocer y comprender los parámetros fundamentales que controlan la actividad enzimática.

Conocer y comprender las aspectos básicos de la biosíntesis de biomoléculas.
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Conocer y comprender los aspectos básicos del metabolismo celular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y función de las moléculas biológicas

Bioenergética.

Catálisis enzimática y control de las reacciones bioquímicas

Estructura y función de las biomembranas

Estructura de los ácidos nucleicos

Biosíntesis de DNA, RNA y proteínas

Metabolismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

95 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en

10 6.6
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grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

30 20

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.
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2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aplicaciones Informáticas en Ciencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas en Ciencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

Obtener, procesar y tratar, mediante técnicas computacionales, datos químicos

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación (TICs) más adecuadas en cada situación.

Organizar y planificar la resolución de problemas

Aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Utilización de paquetes informáticos en química

Simulación por ordenador de sistemas químicos

Tratamiento de datos experimentales mediante computación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral
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• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.
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CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

94.5 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

14 9.3

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones

41.5 27.6
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entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación Química y Biológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Analítica Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Clásicos de Análisis Cuantitativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Química Analítica Básica

Comprender el proceso analítico y reconocer la importancia de cada una de sus etapas como posibles fuentes de error.

Conocer y comprender la importancia de los patrones analíticos y su papel relevante en la trazabilidad, dentro del ámbito de las medidas analíticas.

Conocer las aplicaciones analíticas de las reacciones químicas y deducir posibles aplicaciones futuras.

Familiarizarse con el lenguaje de la Química Analítica.

Métodos Clásicos de Análisis Cuantitativo

Conocer los fundamentos del análisis volumétrico y gravimétrico bajo sus diferentes modalidades.

Resolver de forma razonada problemas numéricos sobre los contenidos de la asignatura y realizar diversas prácticas de laboratorio.

Capacidad de aplicar los métodos cuantitativos clásicos más usuales en Química Analítica.

Análisis Instrumental
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Obtener una visión general de los métodos analíticos instrumentales, asimilando la relatividad de las señales analíticas que utilizan, basadas en proce-
sos físico-químicos, y la consiguiente necesidad de efectuar calibrados.

Comprender los principios físico-químicos en que se fundamentan dichas señales y deducir, en consecuencia, las propiedades de las mismas y de los
métodos que en ellas se basan.

Conocer el papel que juegan los diferentes componentes de los instrumentos analíticos, que pueden diferenciar unos instrumentos de otros en cuanto
a las posibilidades que ofrecen, además de explicar posibles fuentes de error.

Obtener criterios para efectuar la elección del método analítico más adecuado a la resolución de un problema concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso analítico.

La medida en química analítica.

Métodos basados en reacciones químicas. Fundamentos.

Análisis cualitativo. Identificación de especies químicas.

Análisis cuantitativo, volumétrico y gravimétrico.

Análisis instrumental: Principios generales.

Técnicas ópticas de análisis.

Técnicas electroanalíticas.

Laboratorio de análisis de especies químicas.

Aplicaciones de las principales técnicas instrumentales empleadas en química analítica: Ópticas, electroquímicas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijará en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.
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CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.
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CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

9 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

269.3 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

31.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas

95.2 21.1
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tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

45 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0
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3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer/comprender:

La terminología y los conceptos básicos de Química Inorgánica

El origen de los elementos químicos y  su clasificación y propiedades periódicas.

Los principios básicos de la Química Inorgánica: enlace, estructura y propiedades.

Las reacciones químicas inorgánicas

Los elementos químicos no metálicos: estado natural, abundancia, propiedades, métodos de preparación y aplicaciones.

Los elementos químicos metálicos: abundancia, métodos de preparación,  propiedades y aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación periódica de los elementos químicos.

Enlace, estructura y propiedades de los elementos y de compuestos inorgánicos.

Reactividad de las sustancias inorgánicas. Aspectos termodinámicos.

Química descriptiva de los elementos químicos.

Laboratorio de Química Inorgánica, con especial énfasis en las operaciones básicas y en la preparación de elementos y compuestos químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua podrá ser por medio
de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados en la programación de la asignatura. La
calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola con la evaluación continua, dándole a esta última un peso
no inferior al 25%. El profesor fijará en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone. En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de
grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su pro-
pia formación. Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearán en el módulo serán los siguientes:
• examen escrito
• examen oral
• proyectos, trabajos e informes
• participación activa y
• examen práctico y/o experimental
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.
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CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.
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CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas

31.8 21.2
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tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

C
SV

: 8
31

15
98

18
08

41
24

55
44

75
24

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831159818084124554475249


Identificador : 2502184 Fecha : 08/01/2025

51 / 168

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber relacionar la estructura de los compuestos orgánicos con sus propiedades químicas.

Conocer y aplicar los fundamentos de la estereoquímica.

Conocer y aplicar las técnicas básicas de un laboratorio de química orgánica.

Interpretar la reactividad química a través de la propuesta de mecanismos de reacción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería.

Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas.

Alcanos, alquenos y alquinos. Derivados halogenados.

Laboratorio de experimentación en Química Orgánica, con especial énfasis en el conocimiento de técnicas básicas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijará en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

C
SV

: 8
31

15
98

18
08

41
24

55
44

75
24

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831159818084124554475249


Identificador : 2502184 Fecha : 08/01/2025

53 / 168

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.
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CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7
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1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

31.8 21.2

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo

0.0 100.0
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test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Biología Celular y Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Celular y Genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender y concoer las bases fisiológicas y biotecnológicas en las que se apoyan las técnicas de cultivo, la mejora y la protección integral del viñedo que
condicionan la cantidad y calidad de las cosecha.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se tratan los procesos fisiológicos básicos de la vid (relaciones hídricas, nutrición mineral, fotosíntesis, transporte de fotoasimilados,
respiración y procesos de desarrollo), proporcionando una visión completa de las funciones de los tejidos y órganos, su regulación, integración e inci-
dencia en la producción de la vid. Se tratan los aspectos relativos a los procesos de adaptaciones a estreses y mecanismos de defensa frente a plagas
y enfermedades, incidiendo en la base fisiológica de estas reacciones, con especial incidencia en la protección  de la vid y los medios de lucha para la
protección integral del viñedo. Asímismo, se incluyen los conocimientos de biotecnología y cultivos “in vitro” aplicados a la obtención, conservación y
mejora de la vid, como son los procesos de microporpagación, embriogénesis somática, conservación de germoplasma y modificación genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua po-
drá ser por medio de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados
en la programación de la asignatura. La calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola
con la evaluación continua, dándole a esta última un peso no inferior al 25%.

El profesor fijará en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.

En la nueva metodología enseñanza-aprendizaje de los títulos de grado la realización de una evaluación continua contribuye de una forma decisiva a
estimular a los estudiantes a seguir su propio proceso involucrándose más en su propia formación.

Así pues, los instrumentos de evaluación que se emplearan en el módulo serán los siguientes:

• examen escrito

• examen oral

• proyectos, trabajos e informes

• participación activa y

• examen práctico y/o experimental

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.
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CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

95 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

7.5 5

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

40 26.6

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

7.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Viticultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fisiología de la Vid

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología de la Vid

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología de la Vid

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plagas y Enfermedades de la Vid. Protección Integral del Viñedo.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender a: 1) Conocer la situación actual del cultivo de la vid y la idoneidad del medio para su cultivo; 2) Elegir correctamente el ma-
terial vegetal a emplear en cada situación y las técnicas de cultivo del viñedo y su mecanización; 3) Conocer las bases fisiológicas y biotecnológicas en
las que se apoyan las tecnicas de cultivo, la mejora y la protección del viñedo que condicionan la cantidad y calidad de la cosecha.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores que, de forma general,  intervienen en el proceso productivo del viñedo. Situación actual del cultivo. Caracterización botánica. El clima y la
vid.  El suelo y la vid. El crecimiento y desarrollo de la vid. El material vegetal y su propagación. Las técnicas de cultivo del viñedo. Mecanización del vi-
ñedo. Constituyentes del suelo. Propiedades del suelo. Elementos químicos del suelo y el cultivo de la vid. Uso y gestión de suelos dedicados al viñe-
do.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE3 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal, y su aplicación a la producción vitivinícola.

CE7 - Aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo.
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CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 1.7

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

262.5 0

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

150 33.3

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 6.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

4. Aprendizaje basado en proyectos. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que el estudiante lleva a cabo la
realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación,
diseño y realización de una serie de actividades a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de
recursos.
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5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

80.0 100.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 20.0

NIVEL 2: Viticultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 8
31

15
98

18
08

41
24

55
44

75
24

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831159818084124554475249


Identificador : 2502184 Fecha : 08/01/2025

66 / 168

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Viticultura I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Viticultura II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edafología del Viñedo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la estructura y las funciones de los distintos orgánulos que forman parte de la célula eucariota y comprender cómo se integran las actividades de los mismos pa-
ra lograr el desempeño de actividades celulares más complejas.   Conocer los mecanismos de la herencia biológica y su base molecular, así como la organización y la fun-
ción de los genomas, con especial atención a las características de las especies de interés enológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto general de la célula. La membrana plasmática. El núcleo y ribosomas. Los compartimentos intracelulares. Las mitocondrias. Los plastos. El citoesqueleto. La
pared celular de células vegetales. Ciclo celular, mitosis y meiosis. Naturaleza y organización del material genético. Expresión y regulación de los genes. Mantenimiento
y variación del material genético: replicación, mutación, protección de los genomas y recombinación. Herencia: teoría cromosómica de la herencia; herencia mendeliana
y modificaciones. Genética cuantitativa y mejora genética. Genómica de la vid.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal, y su aplicación a la producción vitivinícola.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE5 - Participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones o modificaciones de las existentes, de bodegas, así como en la
elección de la maquinaria, utillaje e instalaciones auxiliares.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE7 - Aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 1.7

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias

262.5 0
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específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

120 26.7

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

60 13.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

4. Aprendizaje basado en proyectos. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que el estudiante lleva a cabo la
realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación,
diseño y realización de una serie de actividades a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de
recursos.

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

60.0 90.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 40.0
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4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Enología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica y Microbiología Enológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno debe aprender a: 1) Conocer las diferentes vías metabólicas en los distintos microorganismos involucrados en la elaboración del vino; 2)Co-
nocer la implicación de diferentes actividades enzimáticas en el proceso de elaboración de vinos y su implicación en la calidad de los mismos; 3) Dife-
renciar distintos microorganismos involucrados en la elaboración del vino y en sus alteraciones; 4)Potenciar o suprimir la actividad de los distintos mi-
croorganismos para preservar o mejorar la calidad del vino; 5) Cultivar lavaduras y bacterias de utilidad enológica para dirigir las fermentaciones en
mostos y vinos; 6) Programar actuaciones distintas en la elaboración de vino para obtener distintos productos y calidades a partir de una misma cose-
cha de uva; 7) Seleccionar y mejorar genéticamente levaduras y bacterias de utilidad en enología; 8) Diseñar un proceso operativo para la elaboración
de vinos especiales como espumosos y fortificados, y vinagres de distintos tipos; 9) Manipular los ácidos nucleicos (genómico, mitocondrial y viral) de
las levaduras y bacterias del vino; 10) Utilizar métodos bioquímicos, genéticos y moleculares (DNA y RNA) para tipificar y monitorizar las levaduras y
bacterias en la bodega.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Microbiología. Técnicas microbiológicas de cultivo, detección, observación, cultivo e identificación de microorganismos. Estructura y
función de la célula microbiana. Taxonomía, diversidad, actividades e interacciones de los microbios del vino y vinagre. Ecología microbiana en el sis-
tema viñedo-bodega. Mohos de la uva, levaduras vínicas y bacterias lácticas. Alteraciones y enfermedades de los vinos, diagnostico, prevención y re-
medio. Composición bioquímica de la uva, el vino y el vinagre. Selección y mejora genética de microorganismos del vino. Clonación en microorganis-
mos, bacterias y levaduras transgénicas para la elaboraciónde vino. Transformación de la uva en vino: Fenómenos de maduración de la uva: Orígenes
y vías biosintéticas de ácidos orgánicos, azúcares, compuestos fenólicos y compuestos nitrogenados. Fenómenos y tratamientos prefermentativos. Ac-
tividades enzimáticas: Oxidoreductasas, pectinasas, proteasas, lipasas, invertasas. Bioquímica de la fermentación alcohólica. Metabolismo de las bac-
terias lácticas. Bioquímica de la fermentación maloláctica Análisis bioquímico de las transformaciones de la uva y el vino. Control microbiológico de la
calidad del vino e higiene en bodega. Virus de los microorganismos del vino. Bioquímica y microbiología de vinificaciones especiales, elaboración de
generosos y cava. Producción industrial y utilización de levaduras y bacterias para vinificación. Control de las poblaciones microbianas en vinificacio-
nes industriales. Elaboración industrial de vinagre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: para cursar esta materia el estudiante deberá haber aprobado las materias del módulo básico.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.
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CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)

15 3.3
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orientar la formación académica-integral
del estudiante.

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

255 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

7.5 1.7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

112.5 25

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

60 13.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 75.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

25.0 100.0

NIVEL 2: Química Enológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Control Químico Enológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender a: 1) Realizar ensayos enológicos; 2) Valorar la calidad de la materia prima y de los productos vitivinícolas implicados en to-
do el proceso de elaboración, en función de la interpretación realizada después de realizar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépti-
cos necesarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción, origen e implicación enológica de los componentes de la uva y del vino. Fenómenos de oxido-reducción. Coloides y precipitaciones. Quí-
mica del color y del envejecimiento del vino. Modificación y correcciones de los componentes de mostos y vinos. Técnicas y métodos de análisis para
la caracterización de uvas, mostos, vinos y

derivados así como para el control de la elaboración. Análisis de compuestos no volátiles y volátiles implicados en la calidad de las uvas y vinos. Prác-
ticas de análisis de mostos y vinos. Expresión e interpretación de los resultados. El laboratorio enológico, introducción a las técnicas quimiométricas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: para cursar esta materia el estudiante deberá haber aprobado las materias del módulo básico.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

180 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias

7.5 2.5
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cognitivas y procedimentales de la
materia.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

82.5 27.5

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 75.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

25.0 100.0
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NIVEL 2: Tecnología e Ingeniería Enológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Enológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe: 1) Seleccionar la uva y transformarla, en función del producto a obtener; 2) conocer la tecnología enológica más actual y su adecua-
ción a las distintas elaboraciones; 3) tomar decisiones en materia de tecnología para dotar de infraestructura una bodega; 4) aprender a diseñar insta-
laciones vitivinícolas, adecuadas a la demanda del mercado y a la legislación vigente; 5) valorar las necesidades de una empresa vitivinícola en mate-
ria de ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La vendimia: madurez, recolección, transporte y recepción. Correcciones de la vendimia. Prácticas de control de madurez, vendimia y correcciones de
la vendimia. Vinificaciones: tintos, blancos y rosados, espumosos y gasificados, y generosos. Prácticas de control de vinificaciones (fermentaciones,
tratamientos, descubes) y análisis de los vinos elaborados. Crianza y envejecimiento de vinos. Prácticas de seguimiento de vinos criados y envejeci-
dos. Destilados y otros derivados de la vid y el vino. Prácticas de productos derivados de la vid y el vino: visitas a empresas especializadas. Estabiliza-
ción del vino: clarificación, filtración y estabilización frente a

sales. Prácticas de tratamientos de estabilización de vinos. Envasado del vino. Embotellado, taponado, encapsulado y etiquetado. Prácticas de enva-
sado de vinos. Presentación de vinos al sector enológico. Flujo de fluidos. Transmisión de calor. Cambiadores de calor. Producción de frío. Aplicacio-
nes del frío en la industria enológica. Cinética enzimática y microbiana. Aspectos básicos de los biorreactores. Transferencia de materia. Destilación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: para cursar esta materia el estudiante deberá haber aprobado las materias del módulo básico.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.
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CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

180 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

7.5 2.5

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

82.5 27.5

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el

30 10
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diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 75.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

25.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Integradas Enológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas Integradas de Enología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender a:1) aplicar la teoría a la práctica; 2) tener inquietud por la consecución de la calidad; 3)saber posicionar en el mercado un
producto rentable; 4) tomar decisiones para la elaboración de un determinado tipo de vino; 5) desarrollar destrezas manuales para desempeñar con
eficacia y eficiencia el trabajo de bodega; 6) saber dotar de una imagen propia, única y exclusiva, los productos elaborados; 7) diseñar, en caso nece-
sario,  un plan de mejora de las infraestructuras disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control de maduración de diferentes variedades de uva. Diseño, de forma razonada de una vinificación. Operaciones prefermentativas del mosto que
se va a vinificar. Idoneidad de operaciones prefermentativas en función del tipo de mosto. Seguimiento de vinificaciones realizadas. Análisis generales
de vinos elaborados y cata de los mismos. Operaciones postfermentativas: Cuáles, Cuántas y Por qué. Tipos de filtración para el vino elaborado. Em-
botellado de vinos. Crianza de vinos. Mercado para el vino elaborado. Valoración económica de todo el proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: para cursar esta materia el estudiante deberá haber aprobado las materias del módulo básico.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.
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CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

82.5 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

5 3.3

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole

10 6.7
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el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

45 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 75.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

25.0 100.0

NIVEL 2: Análisis Organoléptico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Organoléptico y Tecnología de la Cata I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Organoléptico y Tecnología de la Cata II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) Adquirir conocimientos en técnicas de análisis sensorial; 2) Conocer   las   principales cualidades   organolépticas   de   los   vi-
nos;3) Saber identificar, mediante la cata, atributos y defectos de los vinos; 4) Diferenciar   organolépticamente distintos  tipos  de vinos; 5) Reconocer
vinos monovarietales; 6) Identificar vinos elaborados con diferentes técnicas de vinificación; 7) Iniciarse en el análisis organoléptico de vinos especia-
les: cavas, vinos de crianza biológica bajo velo de flor, vinos fortificados…

5.5.1.3 CONTENIDOS

La cata del vino: concepto y definición. Condiciones para la cata. Tipos de cata. Mecanismo de la cata. Sentidos utilizados en la cata. Memoria y edu-
cación de los sentidos. Equilibrio de sabores y olores. Umbrales de sensibilidad. Componentes organolépticos de los vinos: El color de los vinos. Intro-
ducción. Origen. Evolución. Componentes organolépticos de los vinos: Los aromas de los vinos. Introducción. Origen. Evolución. Componentes orga-
nolépticos de los vinos: Los sabores del vino. Introducción. Origen. Evolución. Tecnología de la cata. Fases. Condiciones del catador. Realización de
la cata: Temperatura, orden de servicio y presentación. Métodos analíticos sensoriales. Fichas de cata. Concepto y tipos. Instalaciones y material de
cata: La sala de cata y la copa. La cata de vinos blancos. Introducción a la elaboración de vinos blancos. Principales características organolépticas. La
cata de vinos rosados. Introducción a la elaboración de vinos rosados. Principales características organolépticas. La cata de los vinos tintos jóvenes.
Introducción a la elaboración de vinos tintos. Principales características organolépticas. La cata de los vinos tintos crianza. Introducción a la crianza de
los vinos tintos. Principales características organolépticas. La cata de vinos espumosos. Introducción a la elaboración de vinos espumosos. Principales
características organolépticas. Alteraciones en los vinos detectables por cata. Introducción. Enturbiamiento del vino. Formación de depósitos permane-
ciendo el vino limpio, Ligera modificación del flavor. Modificaciones sensibles del flavor. Vocabulario de cata.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: para cursar esta materia el estudiante deberá haber aprobado las materias del módulo básico.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

180 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

7.5 2.5

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

82.5 27.5

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 75.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

25.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos legales, económicos y sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cultura Vitivinícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cultura y Geografía Vitivinícolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender a: 1) Contextualizar la importancia de la vitivinicultura en la economía mundial; 2) Diferenciar las diferentes fuentes de infor-
mación en vitivinicultura, su influencia sobre las diferentes culturas y su relación con los aspectos sociales del vino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cultivo de la vid en el mundo

Historia de la vitivinicultura

Aspectos sociales del vino: servicio, maridaje y enoturismo

Tipología de vides y vinos

Geografía vitivinícola española y mundial

Fuentes de información en vitivinicultura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.
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CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias

90 0
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específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 20.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 20.0

NIVEL 2: Normativa y Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normativa y Legislación Vitivinícolas y Plan de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe aprender a: 1) Conocer la estructura de todo plan de marketing en cada uno de sus epígrafes y 2) Identificar los objetivos empresaria-
les de la empresa vitivinícola y las posibles estrategias de marketing a desarrollar para alcanzarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de la misión empresarial

Análisis del entorno interno y externo (DAFO).

Evaluación de las posibilidades.
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Formulación de objetivos.

Planificación estratégica.

Formulación de los programas de intervención.

Implantación de la estrategia definida.

Análisis y control de resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.
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CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

90 0

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.
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7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 20.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control de Calidad en Laboratorios Analíticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Control de Calidad en Laboratorios Analíticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener los objetivos generales inherentes a toda asignatura de carácter optativo, referidos en este caso concreto a complementar la formación y
aprendizaje específicos del trabajo en los laboratorios de análisis químico. Así, los alumnos que superen esta asignatura habrán aprendido a organizar
y desarrollar las actividades propias de un Laboratorio de Análisis, adaptándose a las exigencias de calidad impuestas por las diferentes normativas y
administraciones, desde locales hasta supranacionales.

Los alumnos aprenderán igualmente habilidades para asimilar y adaptarse a la natural evolución vinculada al quehacer en un Laboratorio de Análisis.
En tercer lugar, los alumnos adquirirán capacidades para aplicar y adaptar las enseñanzas adquiridas a laboratorios no analíticos y otras actividades
profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de calidad.

Metodología analítica y calidad. Métodos analíticos. Muestreo.

Tratamiento estadístico de datos analíticos.

Tratamiento y control estadístico de la calidad.

Normas aplicables a la calidad.

El manual de calidad.

Organización de un laboratorio de control de calidad analítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
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de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.
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CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

90 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo

5.6 3.7
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en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

16.9 11.2

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Inglés Científico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de leer, entender y escribir textos científicos en inglés.

Ser capaz de mantener una conversación sobre temas científicos, especialmente sobre Química en inglés.

Ser capaz de realizar una exposición sobre temas científicos en inglés

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al ingles académico.

Vocabulario académico (abreviaturas, latinismos, sufijos y prefijos, etc.).

Aspectos relevantes de la gramática inglesa (verbos modales, conectores, preposiciones, etc.).

Estrategias para la pronunciación inglesa.

Inglés en congresos o seminarios docentes.

 

Inglés en contextos informales. Redacción y exposición en ingles de artículos y trabajos científicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua podrá ser por medio
de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados en la programación de la asignatura. La
calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola con la evaluación continua, dándole a esta última un peso
no inferior al 25%. El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.
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CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

90 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

5.6 3.7
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1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

16.9 11.2

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo

0.0 100.0
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test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integrarse en el aprendizaje de actividades reales relacionadas con la práctica y el desempeño de la profesión del graduado en Enología

Adquirir conocimientos, información, habilidades y competencias necesarias para el ejercicio de la profesión en un determinado ámbito laboral. Apren-
der a pensar de una forma integrada y a aplicar los contenidos teóricos y técnicos recibidos desde las diversas materias del plan de estudios.

Trabajar en un aspecto concreto de la Enología. Saber relacionar los conocimientos adquiridos en el marco teórico con el ámbito aplicado.

Emplear la capacidad de observación y de análisis crítico en un aspecto
concreto del ámbito profesional del graduado en Enología.

Adquirir habilidades de cooperación y de trabajo en equipo con otros profesionales.

Desarrollar actitudes de autoanálisis y de autoevaluación en el ámbito de las
actividades realizadas.

Tomar conciencia de los principios éticos y del código deontológico para el
ejercicio de la profesión.

Aprender a establecer claramente los objetivos que se pretenden alcanzar y a
planificar las tareas necesarias para conseguir esos objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes realizarán una estancia en una empresa o institución pública o privada y relacionada con la química, en sus diversos sectores. Consis-
tirá en la plena integración en la actividad de la empresa para poner en práctica las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y, fundamental-
mente, para obtener otras nuevas relacionadas con su titulación y el mercado laboral para una mejor inserción futura.

Se le asignará un tutor en la Facultad, que será un profesor, y otro en la empresa. El estudiante presentará una memoria ante la Comisión de Práctica
Externas de la Facultad.

Cada curso académico, previo al periodo de matrícula, se informará a los estudiantes de la oferta de prácticas externas, contenidos de las mismas,
empresas donde se realizarán, periodos, requisitos, etc. Los estudiantes harán la solicitud y en función de la oferta-demanda habrá una selección si-
guiendo los criterios que se establezcan en la normativa correspondiente.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Direc-
ción de Relaciones con Empresas y Empleo http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sol/index__html  dependiente del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa para la realización de
prácticas en diversas empresas e instituciones

http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/vicerrectorados/vicecoord/estructura/car_20050107_001
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Por su parte, la Facultad de Ciencias promueve la firma de nuevos convenios para ampliar la oferta de prácticas a los estudiantes. En la página web
de la Facultad: http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/ciencias/informacion-academica/practicas-externas/ se encuentra la
relación de empresas en la que los estudiantes de la Facultad de Ciencias realizan prácticas. Ésta información se va actualizando para que los estu-
diantes la tengan a su disposición.

El Reglamento de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura sobre prácticas en empresas y otras instituciones (
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/ciencias/archivos/ficheros/estudiantes/practicas-en-empre-
sas/ReglamentoprE1cticasexternas.pdf )fue aprobado por la Junta de Facultad en sesión de de Junio de 2012. La normativa establece: la composi-
ción de la comisión de prácticas en empresas, asignación del profesor tutor al estudiante, obligaciones de los estudiantes y las empresas, periodo má-
ximo de realización en periodo lectivo en el curso académico, elaboración de la memoria, etc.

En los nuevos Títulos de Grado, la Facultad de Ciencias proporcionará a los estudiantes la posibilidad de realizar prácticas externas. Los estudiantes
interesados las solicitarán a la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad. La asignación de las prácticas a los estudiantes tendrá en cuenta la re-
lación oferta/demanda de forma que habrá una selección en la que se utilizarán criterios tales como: número de créditos superados, módulos supera-
dos, calificación media, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Dirección de Relacio-
nes con Empresas y Empleo http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sol/index__html  dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad
están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones (http://
www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/vicerrectorados/vicecoord/estructura/car_20050107_001).
Por su parte, la Facultad de Ciencias promueve la firma de nuevos convenios para ampliar la oferta de prácticas a los estudiantes. En la página web de la Facultad ( http://
www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/ciencias/informacion-academica/practicas-externas/)se encuentra la relación de empresas en la que los estu-
diantes de la Facultad de Ciencias realizan prácticas. Ésta información se va actualizando para que los estudiantes la tengan a su disposición.
El Reglamento de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura sobre prácticas en empresas y otras instituciones (http://www.unex.es/conoce-la-uex/estruc-
tura-academica/centros/ciencias/archivos/ficheros/estudiantes/practicas-en-empresas/ReglamentoprE1cticasexternas.pdf) fue aprobado por la Junta de Facultad en sesión
de de Junio de 2012. La normativa establece: la composición de la comisión de prácticas en empresas, asignación del profesor tutor al estudiante, obligaciones de los es-
tudiantes y las empresas, periodo máximo de realización en periodo lectivo en el curso académico, elaboración de la memoria, etc. En los nuevos Títulos de Grado, la Fa-
cultad de Ciencias proporcionará a los estudiantes la posibilidad de realizar prácticas externas. Los estudiantes interesados las solicitarán a la Comisión de Prácticas Ex-
ternas de la Facultad. La asignación de las prácticas a los estudiantes tendrá en cuenta la relación oferta/demanda de forma que habrá una selección en la que se utilizarán
criterios tales como: número de créditos superados, módulos superados, calificación media, etc.
Evaluación: se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por
el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención
de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos ma-
triculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una
sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.
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CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5
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5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

7.5 0

6. Tutorías Prácticas Externas.-
Descripción: orientación por parte del
profesor de la forma de organizar y
planificar tanto el trabajo como la estancia
en prácticas. Objeto: a) orientar el trabajo
que el alumno, de forma autónoma va a
tener que desarrollar en una empresa b)
orientar al alumno sobre su incorporación
en una institución alejada del ambiente
docente y académico.

10 6.7

7. Prácticas externas y visitas técnicas.
Descripción: 1) prácticas en empresas
o instituciones externas a la UEx; 2)
visitas técnicas guiadas a empresas
o instituciones. Objeto: integrar los
conocimientos adquiridos sobre materias
concretas o sobre el título en general con
la realidad industrial y empresarial.

125 83.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 100.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 100.0

NIVEL 2: Tratamientos Químico-Físicos de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamientos Químico-Físicos de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los fenómenos, conceptos y principios básicos de la Química Física. Poseer conocimientos químico-físicos y habilidades prácticas que permitan el cálculo
de propiedades físicas en alimentos. Saber aplicar las técnicas químico-físicas al tratamiento de alimentos. Procesar, interpretar y tratar los datos químico-físicos obteni-
dos en procesos químicos de la vida diaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica de las reacciones alimentarias.

Propiedades físicas de alimentos. Control de productos.

Propiedades coligativas aplicadas a la industria agroalimentaria.
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Cinética de degradación de los alimentos.

Aspectos químico físicos de la congelación de alimentos.

Efectos de las radiaciones (ionizantes y no ionizantes) en alimentos.

Fenómenos de transporte en la ingeniería agroalimentaria.

Coloides en alimentos: hidratación, estabilidad, coagulación, etc.

Polímeros de utilización en la industria agroalimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua podrá ser por medio
de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados en la programación de la asignatura. La
calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola con la evaluación continua, dándole a esta última un peso
no inferior al 25%. El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.
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CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

90 0
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2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

5.6 3.7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

16.9 11.2

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.
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8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Química Orgánica Agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Orgánica Agroalimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los productos derivados del petróleo que se utilizan como principales materias primas en la industria química orgánica.

Conocimiento de la importancia económica y de las principales aplicaciones industriales de los productos petroquímicos primarios.

Capacidad para determinar la ruta sintética que siguen los productos petroquímicos desde el petróleo hasta llegar a productos finales de uso cotidiano.

Conocimiento de los factores que influyen en la estructura de los polímeros orgánicos y de la relación entre dicha estructura y sus propiedades.

Conocimiento de los principales métodos de determinación estructural de los polímeros orgánicos.

Conocimiento genérico de las estructuras y métodos de síntesis de algunos de los productos orgánicos mas utilizados como agroquímicos, detergen-
tes, aromatizantes, saborizantes, clorofluorocarbonos y productos farmacéuticos.
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Conocimiento de los principales riesgos de contaminación medioambiental y de toxicidad que acompañan a algunos de productos utilizados en la in-
dustria química orgánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Abastecimiento de Materias Primas y Energía.

Petróleo y Gas Natural.

La Biomasa Como Fuente de Abastecimiento. Biocombustibles.

La Industria Petroquímica:

- Derivados del Etileno

- Derivados del Propileno

- Derivados de la Fracción C4

- Derivados del Benceno, Tolueno y Xilenos

- Derivados del Metano

Polímeros:

- Métodos generales de Polimerización

- Técnicas de Polimerización

- Estructura de los Polímeros

- Relación Entre Estructura y Propiedades

- Copolimerizacion

- Aditivos de Polímeros

- Tecnología de Polímeros

- Caracterización de Polímeros

Agroquímicos.

Agentes Tensioactivos.

Perfumes y Sabores.

Materiales de Impresión y Fotográficos.

Clorofluorocarbonos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como criterio general, la calificación del alumno se hará mediante evaluación continua y la realización de un examen final. La evaluación continua podrá ser por medio
de exámenes escritos, exámenes orales, realización de trabajos, participación del estudiante en el aula u otros medios explicitados en la programación de la asignatura. La
calificación del alumno en cada asignatura no será inferior a la del examen final ni a la obtenida ponderándola con la evaluación continua, dándole a esta última un peso
no inferior al 25%. El profesor fijara en la guía docente anual, el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final, respetando el criterio anterior, así
como la tipología de la asignatura, metodología y características del sistema de evaluación que propone.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.
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CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.
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CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

7.5 5

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

90 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

5.6 3.7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican

16.9 11.2
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aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5. Aprendizaje a partir de la experimentación. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en el método científico en el
que el estudiante plantea hipótesis, experimenta, recopila datos, busca información, aplica modelos, contrasta las hipótesis y extrae
conclusiones.

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

3. Aprendizaje basado en problemas (ABP). Descripción: método de enseñanza/aprendizaje que tiene como punto de partida un
problema que ha diseñado el profesor y que el estudiante resuelve de manera autónoma o guiada para desarrollar determinadas
competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante

0.0 60.0
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entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Administración y Gestión de la Empresa Vitivinícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Administración y Gestión de la Empresa Vitivinícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) Conocer las estructuras que pueden existir en una empresa vitivinícola; 2) saber posicionar a una empresa vitivinícola en un mer-
cado de capitales; 3) diseñar estrategias de comercialización, para obtener ventajas competitivas; 4) conocer cómo llevar a cabo la fiscalidad de las
empresas vitivinícolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empresas vitivinícolas: Concepto. Estructura departamental. Perfiles profesionales. Método de toma de decisiones. Estrategias de outsourcing. Estra-
tegias de comercialización.

Cotización de empresas vitivinícolas: Mercados de capitales. Relaciones con el inversor.  Técnicas de Marketing dirigidas a la opinión pública.

Valoración de empresas: Técnicas de valoración. Análisis de los sesgos valorativos. Fusiones, adquisiciones y alianzas. Ventajas competitivas.

Selección de proyectos: Métodos de selección. Análisis de mercados. Análisis de costes. Análisis de competencia.

Fiscalidad de empresas vitivinícolas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.
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CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el

31.8 21.1
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aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0
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4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Agrometeorología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Agrometeorología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) Conocer nociones básicas de meteorología y su aplicación al cultivo de la vid; 2) saber medir y valorar variables meteorológicas
de importancia para el cultivo de la vid.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de Teoría: Descripción de la atmósfera (composición y distribución vertical). Introducción a la termodinámica de la atmósfera. Nubes y pre-
cipitación. Evaporación y ciclo hidrológico. Balance de energía y calor cerca del suelo. Radiación solar y térmica. Heladas y métodos de protección.
Nociones de climatología. Aplicaciones al cultivo de la vid.

Contenido de Prácticas: Aspectos generales relativos a las medidas de variables meteorológicas: temperatura, presión, humedad, viento (velocidad y
dirección), precipitación, nubes, radiación, evaporación. Experiencias prácticas en el laboratorio y en el observatorio meteorológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

31.8 21.1
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3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0
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5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Marketing y Comercialización Vitivinícolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing y Comercialización Vitivinícolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) Conocer el mercado del vino; 2) manejar las herramientas básicas del marketing vitivinícola; 3) ser capaz de tomar decisiones so-
bre la distribución de un determinado vino; 4) establecer estrategias de comunicación para las empresas vitivinícolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al marketing vitivinícola.

El entorno de las empresas vitivinícolas.

Comportamiento del consumidor.

El mercado del vino. Segmentación y posicionamiento.

 Decisiones sobre el producto vitivinícola y los precios.

Decisiones sobre distribución comercial de los productos  vitivinícolas.

Decisiones sobre comunicación en la empresa vinícola.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

31.7 21.1
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3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0
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5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

NIVEL 2: Vino y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Vino y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) conocer la composición del vino y relacionarla con efectos beneficiosos y perjudiciales para la salud; 2) saber cómo se produce
el metabolismo del vino y su relación con distintas variables: edad, sexo, estado de salud…; 3) valorar la relación entre el consumo de vino y ciertas
patologías: diabetes, obesidad, enfermedades hepáticas; 4) conocer aspectos legales relacionados con el consumo de vino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición y valor nutritivo del vino.

Componentes del vino con influencia sobre la salud.

Actividades biológicas beneficiosas de los compuestos del vino.

Toxicología de los compuestos del vino.

Aspectos legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.
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CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

31.8 21.1

3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando

15 10
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experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias

0.0 60.0
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propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

NIVEL 2: Tratamiento y Aprovechamiento de Residuos Enológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamiento y Aprovechamiento de Residuos Enológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá: 1) saber valorar y caracterizar los distintos tipos de residuos que se producen en las industrias vitivinícolas; 2) conocer qué trata-
mientos aplicar para la depuración de los residuos obtenidos; 3) ser capaz de diseñar estrategias para el aprovechamiento y recuperación de los sub-
productos obtenidos; 4) conocer la legislación relativa a residuos y vertidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Industrias Enológicas: Tipos, diagramas de los procesos productivos.

Evaluación y caracterización de los residuos sólidos y líquidos de las industrias enológicas: Efectos de los residuos en el medio ambiente.

Parámetros contaminantes que caracterizan los residuos.

Tratamientos de depuración de vertidos líquidos: Operaciones unitarias, físicas, químicas y biológicas.

Tratamientos de depuración de residuos sólidos.

Evaluación y selección de procesos de tratamiento: Minimización de residuos y vertidos en el sector vitivinícola.

Recuperación de subproductos y reconversión energética.

Gestión medioambiental.

Legislación de residuos y vertidos.

Tratamiento previo de residuos no aprovechables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuayo caso se podrá conceder una sola Matrícu-
la de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.

CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4. Tutorías ECTS.- Actividades de
seguimiento individual o en grupo del
aprendizaje Descripción: orientación
por parte del profesor de la forma de
organizar los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se basa en la interacción
directa entre el estudiante y el profesor.
Objeto: a) orientar el trabajo autónomo y
grupal de los estudiantes; b) profundizar
en ciertos aspectos de la materia y/o c)
orientar la formación académica-integral
del estudiante.

3 2

5. Actividades no presenciales.- Estudio
independiente del alumno Descripción:
tareas que planifica el profesor y encarga
para que el estudiante realice de forma
individual o en equipo. También se
incluye la preparación de exámenes.
Objeto: adquisición de competencias
específicas a través del trabajo autónomo,
individual o en equipo.

89.7 0

2. Grupo Grande (Clases prácticas).-
Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos Propuestos.
Realización, exposición y defensa de
trabajos o proyectos individuales o en
grupo. Descripción: actividades en el aula
con participación activa del estudiante
a través de las cuales se pretende
mostrar cómo aplicar los conocimientos
teóricos adquiridos en la resolución de
ejercicios, supuestos prácticos relativos
a la aplicación de normas técnicas o
resolución de problemas. Las exposiciones
tratan temáticas concretas relacionadas
con la materia. Incorpora actividades
basadas en la indagación, el debate,
la reflexión y el intercambio de ideas
y conocimientos. Objeto: desarrollo
en los estudiantes de las habilidades
instrumentales y de las competencias
cognitivas y procedimentales de la
materia.

10.5 7

1. Grupo Grande (Clases teóricas).-
Explicación y discusión de los contenidos
Descripción: presentación en el aula,
por parte del profesor, de los conceptos
fundamentales y desarrollo de los
contenidos propuestos. Resolución en el
aula, por parte del profesor, de problemas
tipo o ejemplo en los que se aplican
aspectos teóricos. Objeto: transmitir los
contenidos de la materia motivando al
alumnado a la reflexión, facilitándole
el descubrimiento de las relaciones
entre diversos conceptos y formarle una
mentalidad crítica.

31.7 21.1
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3. Seminario/laboratorio/campo.-
Actividades experimentales Descripción:
realización de prácticas en laboratorio,
planta piloto o en campo, aplicando
experimentalmente los conocimientos y
habilidades adquiridas en las actividades
de aula. Las prácticas se realizarían de
forma individual o en grupo dependiendo
de la materia o del equipo. Objeto:
reforzar y aplicar los contenidos de la
materia y desarrollar habilidades para el
diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

6. Aprendizaje cooperativo. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje basado en un enfoque interactivo de organización del
trabajo. Se trata de lograr un intercambio efectivo de información entre los estudiantes, los cuales deben estar motivados tanto para
lograr su propio aprendizaje como el de los demás.

7. Aprendizaje a través del aula virtual. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que se usa un ordenador con
conexión a la red como sistema de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes entre si y se desarrolla
un plan de actividades formativas.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

1. Clases expositivas de teoría y problemas. Descripción: método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor
de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos. Descripción: método basado en el planteamiento de
problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes desarrollan e interpretan soluciones
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

2. Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 60.0

3. Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 60.0

4. Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 60.0
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5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: De aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber elaborar un trabajo fin de grado como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación.

Saber establecer claramente los objetivos que se pretende alcanzar con el
desarrollo del Trabajo.

Saber planificar los ensayos a realizar para alcanzar los objetivos planteados.

Integrarse en alguna línea de investigación, iniciándose en este campo, o integrarse en el equipo y disciplina de trabajo de una empresa vitivinícola.

Manejar correctamente equipos específicos empleados en el laboratorio.

Poner en práctica los conocimientos teóricos aprendidos durante sus estudios

Capacidad para redactar correctamente.

Saber adquirir y utilizar información bibliográfica y técnica.

Conocimiento y manejo adecuado de las TICs y de aplicaciones informáticas.

Saber exponer, presentar y defender el proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo autónomo e individual relacionado con la Enología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado estará regulado por la normativa de la Universidad de Extremadura y la reglamentación desarrollada de esta Normativa en la
Facultad de Ciencias.

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/ciencias/informacion-academica/tf-estudios/grados

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes se involucren en la tarea intelectualmente estimulante y satisfactoria del proceso de aprendizaje.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen un interés especial por el aprendizaje de la Enología, valorando su importancia en los
contextos científico, industrial, económico, medioambiental y social.

CG3 - Que los estudiantes posean una base sólida y equilibrada de conocimientos vitivinícolas y habilidades prácticas de forma que
le permita desenvolverse con seguridad en una empresa o laboratorio del sector.

CG4 - Que los estudiantes desarrollen habilidades/capacidades de comprensión, interpretación, aplicación y transmisión (de forma
oral y por escrito) de sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos.

CG5 - Que los estudiantes consigan una base de conocimientos y habilidades que le permitan continuar sus estudios en áreas
especializadas de la Enología o en áreas multidisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de: a) Utilización correcta del método de inducción y generación de nuevas ideas. b) Análisis y síntesis. c)
Organización y planificación. d) Trabajo en un contexto internacional. e) Expresión tanto oral como escrita. f) Razonamiento
crítico. Resolución de problemas. g) Toma de decisiones. h) Trabajo en equipo (también de carácter interdisciplinar) y liderazgo
para dirigir y ejecutar las tareas del laboratorio químico y en instalaciones industriales complejas.

CT2 - Capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones a un público tanto especializado como
no especializado.

CT3 - Capacidad para aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

CT4 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje personal. Adquisición de habilidades en las relaciones interpersonales, liderazgo,
creatividad y adaptación a nuevas situaciones.

CT5 - Demostración de sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT6 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT7 - Compromiso en el respeto a los derechos humanos, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los
valores éticos.

CT8 - Motivación por la calidad.

CT9 - Conocimiento de una lengua extranjera (preferentemente inglés).

CT10 - Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s) más adecuadas en cada situación.

CT11 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Ejecución de procedimientos estándares de laboratorios implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con
sistemas orgánicos e inorgánicos.

CE34 - Interpretación de datos derivados de observaciones y medidas en el laboratorio.

CE35 - Conocer y comprender de forma integrada las bases celulares y genéticas de los organismos vivos.

CE25 - Efectuar el tratamiento matemático de datos procedentes de procesos químicos y gestión de calidad de los laboratorios.

CE26 - Conocer y comprender de forma integrada las bases y fundamentos biológicos, fisiológicos y moleculares de los organismos
vivos.

CE27 - Reconocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos
biológicos.

CE28 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con las áreas de la Química.

CE29 - Resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CE30 - Reconocimiento y análisis de nuevos problemas y planificación de estrategias para su solución tanto en un entorno
académico como profesional.

CE31 - Capacidad para desenvolverse con seguridad en un laboratorio químico, que se concreta en el manejo de productos,
materiales e instrumentación química mediante metodologías apropiadas y con un cumplimiento estricto de las normas de seguridad
estipuladas. Valoración de riesgos.

CE32 - Evaluación, interpretación y síntesis de datos e información química. Obtención, procesamiento y tratamiento, mediante
técnicas computacionales, de datos químicos.

CE12 - Saber elaborar productos derivados y afines a las uvas, mostos y vinos, así como otras bebidas fermentadas, respetando los
imperativos reglamentarios.

CE13 - Gestionar el destino de los subproductos y residuos obtenidos en el proceso, controlando el cumplimiento de las normas
legales sobre protección del medio ambiente en todos sus aspectos.

CE14 - Planificar, diseñar y ejecutar estrategias de marketing en el sector vitivinícola.

CE15 - Saber evaluar las consecuencias de diversas alternativas de acción comercial y seleccionar las más adecuadas, dados los
objetivos.
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CE16 - Ser capaz de dirigir y gestionar una empresa vitivinícola, controlando de manera eficiente el uso del capital humano,
financiero y tecnológico del que dispone la empresa.

CE17 - Dirigir la puesta en el mercado de los productos finales obtenidos y colaborar en su comercialización y promoción,
organizando y participando, en su caso, en catas y concursos.

CE18 - Colaborar técnicamente en y con las empresas, entidades y organismos que prestan servicios a la vitivinicultura, cualquiera
que sea su naturaleza.

CE19 - Diferenciar principios y procedimientos empleados en el análisis químico, para la determinación, identificación, y
caracterización de elementos y compuestos químicos. Deducir aplicaciones de las técnicas analíticas.

CE20 - Controlar la aplicación de las normas de higiene personal y de seguridad en el trabajo, que garanticen y aseguren la
salubridad de los productos obtenidos, así como la limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo, según la normativa
legal.

CE21 - Adquirir conocimientos sobre los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

CE22 - Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

CE23 - Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicos según la Tabla Periódica.

CE24 - Identificar las características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

CE1 - Aplicar conocimientos básicos de matemáticas y física a la viticultura y a la enología.

CE2 - Conocer y aplicar de forma adecuada las bases de química general, química orgánica y química inorgánica a la viticultura y a
la enología.

CE3 - Conocer las bases científicas y tecnológicas de la producción vegetal, y su aplicación a la producción vitivinícola.

CE4 - Controlar el sistema productivo de la materia prima integrando los conocimientos de edafología, climatología y viticultura y
respetando la legislación vigente.

CE5 - Participar en la programación y diseño de nuevas plantaciones o modificaciones de las existentes, de bodegas, así como en la
elección de la maquinaria, utillaje e instalaciones auxiliares.

CE6 - Participar en programas de investigación y experimentación vitivinícolas (I+D+I).

CE7 - Aplicar eficazmente las técnicas de cultivo y protección del viñedo.

CE8 - Ser capaz de producir uva de calidad y elaborar vino, en función del producto que demande el mercado, de las
disponibilidades del medio, y de los imperativos reglamentarios.

CE9 - Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre la composición química del vino y su evolución, junto con las técnicas
enológicas, para gestionar los procesos de vinificación, crianza y conservación del vino.

CE10 - Elegir los análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos adecuados en cada momento del proceso productivo,
saber interpretar los resultados y realizar las actuaciones necesarias para resolver un problema dado.

CE11 - Capacidad de diseñar y acometer mejoras biotecnológicas en los microorganismos y vides para optimizar su actividad en la
elaboración de vino y obtención de subproductos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

8. Tutorías trabajo Fin de grado.
Descripción: orientación por parte del
profesor de la forma de organizar el
trabajo de grado asignado, así como la
elaboración de la memoria que ha de
defender públicamente. Objeto: a) orientar
el trabajo autónomo del estudiante; b)
comprobar que todas las competencias
han sido alcanzadas por el estudiante; c)
orientar en la redacción y estrategia de
defensa de la memoria.

25 16.6

9. Trabajo Fin de Grado. Descripción:
1) realización de un trabajo fin de grado,
acorde a la normativa aprobada por Junta
de Facultad de la Facultad de Ciencias,
para tal fin. Objeto: Realizar un trabajo
teórico y/o experimental bajo la dirección

125 0
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y tutela de un profesor de la titulación.
Podrá también llevarse a cabo en el ámbito
de alguna industria del sector vitivinícola.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

4. Aprendizaje basado en proyectos. Descripción: método de enseñanza-aprendizaje en el que el estudiante lleva a cabo la
realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación,
diseño y realización de una serie de actividades a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de
recursos.

8. Tutorización. Descripción: situación de enseñanza/aprendizaje en la que el profesor, en pequeños grupos, orienta al estudiante en
su aprendizaje.

9. Aprendizaje autónomo. Descripción: situación de aprendizaje en la que el estudiante, de forma autónoma, profundiza en el
estudio de una materia para adquirir las competencias.

10. Evaluación. Descripción: situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar
su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

5. Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos, proyectos,
etc.): desarrollo de un trabajo que puede
ser desde breve y sencillo hasta amplio y
complejo, incluso proyectos y memorias
propios de últimos cursos. Esta actividad
de evaluación puede también incluir la
exposición del trabajo para demostrar los
resultados del aprendizaje.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

6.8 6.8 4,3

Universidad de Extremadura Profesor Titular 69.6 69.6 63

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

10 6.6 21,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

5.1 5.1 5,5

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

6.8 6.8 16,7

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.7 1.7 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de los estudiantes se realizará para cada materia y asignatura mediante los criterios de evaluación estable-
cidos en el apartado 5 de esta memoria y según la normativa de la Universidad de Extremadura y la reglamentación que, en su caso, desarrolle la Fa-
cultad de Ciencias.

Por otra parte, el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la UEx ha previsto la realización anual del análisis de los resultados de aprendiza-
je dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que la Comisión de Calidad de la Titulación recopilará datos e indicadores para la evalua-
ción y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que la Junta
de Facultad revise, si procede, el programa formativo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/ciencias/sgic/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:
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Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.
En la siguiente tabla se relacionan las asignaturas del presente grado con las asignaturas de la licenciatura a extinguir:

Licenciatura en Enología ( a extinguir) Grado en Enología

Bioquímica Enológica (6 créditos) Bioquímica Enológica (6 ECTS)

Microbiología Enológica (6 créditos) Microbiología Enológica (6 ECTS)

Química Enológica (6 créditos) Química Enológica (6 ECTS)

Análisis y Control Enológico (6 ECTS)

Tecnología Enológica (9 créditos) Tecnología Enológica (6 ECTS)

Ingeniería Enológica (6 créditos) Ingeniería Enológica (6 ECTS)

Cultura Vitivinícola (4,5 créditos) Cultura y Geografía Vitivinícola (6 ECTS)

Viticultura General (7,5 créditos) Prácticas Integradas de Viticultura (6 créditos) Viticultura I (6 ECTS) Viticultura II (6 ECTS)

Fisiología de la Vid (7,5 créditos) Fisiología de la Vid (6 ECTS)

Prácticas Integradas Enológicas (6 créditos) Prácticas Integradas Enológicas (6 ECTS)

Economía y Gestión de Empresas Vitivinícolas (9 créditos) Economía y Gestión de Empresas Vitivinícolas (6 ECTS)

Normativa y Legislación Vitivinícola (4,5 créditos) Normativa y Legislación Vitivinícola (6 ECTS)

Análisis Organoléptico y tecnología de la cata (6 créditos) Análisis Organoléptico y tecnología de la cata I (6 ECTS)

Biotecnología de la Vid (6 créditos) Biotecnología de la Vid (6 ECTS)

Tratamiento y aprovechamiento de residuos enológicos (6 créditos) Tratamiento y aprovechamiento de residuos enológicos (6 ECTS)

Ecología del viñedo (6 créditos) Edafología del viñedo (6 ECTS)

Química Analítica (6 créditos) Química Analítica Básica (6 ECTS)

Química Orgánica (6 créditos) Química Orgánica I (6 ECTS)

Agrometeorología (6 créditos) Agrometeorología (6 ECTS)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3081000-06005329 Licenciado en Enología-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1-Justificacion_Enologia_Mod.pdf

HASH SHA1 : 25122BACC3D3B00459DC1B879880E39CCDB32ACD

Código CSV : 828838578635582452994919
Ver Fichero: 2.1-Justificacion_Enologia_Mod.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 2909FB51F323FB8C97BC681DCB3389975FD5FBBB

Código CSV : 515617467784378393598398
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1-Planificacion_Enologia_Mod.pdf

HASH SHA1 : 0725F2E6099E83DB88C01648EA15F1A565025D12
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Ver Fichero: 5.1-Planificacion_Enologia_Mod.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6[1].1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7[1].1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8[1].1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10[1].1.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


JUSTIFICACIÓN 


De acuerdo con el Calendario de adaptación de los títulos actuales al nuevo marco de 


las Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo de Gobierno de 31 de marzo 


de 2008) la implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. 


Los planes de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, 


desde la implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se 


seguirán realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan 


teniendo estudiantes matriculados. 


El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 


- Curso 2010-2011: Primer curso 


- Curso 2011-2012: Segundo curso 


- Curso 2012-2013: Tercer curso 


- Curso 2013-2014: Cuarto curso 


Dado el carácter de 2º ciclo de la actual licenciatura, y la estructura del Grado en 


Enología, se plantea que durante el curso 2010-2011, se implante el primer curso del 


Grado en Enología, y se siga impartiendo el 4º curso de la actual licenciatura. 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Enología 


será el siguiente:  


- En el curso 2012-2013, se extinguiría el 4º curso  


- En el curso 2013-2014, se extinguiría el 5º curso  


Es decir, según estos cronogramas, en el curso 2013-2014 quedará totalmente 


extinta la actual Licenciatura en Enología y estarán totalmente implantados los 


estudios de Grado propuestos. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
Justificación de la Propuesta 


La propuesta del Título de Grado en Enología en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Extremadura, se fundamenta en su trayectoria histórica y en el alto 
nivel de implantación de los estudios de Enología en universidades españolas y 
europeas. 


Las Universidades españolas que actualmente otorgan el título de enología 
(Universidad de la Rioja y Universidad Rovira i Virgili desde 1996, Universidad de 
Valladolid (Campus de Palencia) desde 1997, Universidad Miguel Hernández desde 
1998, Universidad Politécnica de Valencia desde 2002, Universidades de Cádiz, de 
Córdoba y de Extremadura, desde 1999) han constituido la "Asamblea de 
Universidades españolas que imparten la Licenciatura de Enología" que está presidida 
desde su comienzo por el Decano de la Facultad de Enología de la Universidad Rovira 
i Virgili. Esta asamblea se reunió el 15 de marzo de 2007 y el 23 de julio de 2008 
para hablar del futuro Título de Grado de Enología y para acordar una propuesta de 
contenidos mínimos de esta titulación. 


Para los acuerdos, se han tenido en cuenta por un lado, las recomendaciones de la 
Declaración de Ljubljana redactada en la 56ª Asamblea General de la Organización 
Internacional de la Viña y el Vino (OIV), donde se adopta la definición internacional 
del título y la función del Enólogo, y por otro las directrices marcadas para el Plan de 
Estudios de la Licenciatura de Enología, publicado en el BOE de 18 de febrero de 1997 
por Resolución de 29 de enero del mismo año. Hay unanimidad en proponer el título 
de Graduado o Graduada en Enología. La Universidad Rovira Virgili de Tarragona ha 
obtenido informe favorable de la ANECA sobre el Grado de Enología, que al igual que 
el que se propone en esta memoria se basa en los acuerdos anteriormente citados. 


Los estudios de Enología: creación, evolución e importancia de la formación 
académica 


Hasta finales de la década de los años 80, los estudios que se impartían en España, 
relacionados con el ámbito vitivinícola para la formación de Enólogos, pertenecían a 
una enseñanza reglada en educación secundaria, y se ubicaban en las Escuelas de 
Formación Profesional de Madrid, Requena y Falset. 


La importancia del sector vitivinícola en España, y la inexistencia de estudios 
universitarios en este ámbito, motivó a un grupo de profesores de la Facultad de 
Química de la Universidad de Tarragona, a diseñar un plan de estudios, que concluyó 
con la aprobación en el año 1988 del “Graduado en Enología”, título propio de la 
Universidad de Barcelona, planificado como estudios de primer ciclo e impartidos en 
la Escuela de Enología de Tarragona. En el año 1996, el Consejo de Universidades 
aprueba los planes de estudio encaminados a la obtención de la titulación de grado 
superior en Enología en un segundo ciclo: La Licenciatura de Enología. 


La formación de enólogos en España, ha seguido una trayectoria compleja y singular. 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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A pesar de la importancia del sector vitivinícola en nuestro país, hasta hace muy poco 
no ha existido una vía oficial para la preparación de técnicos superiores que dirijan y 
controlen el sector. De hecho, eran licenciados en Química, Farmacia o Biología, 
quienes se especializaban posteriormente mediante cursos o por la propia experiencia 
acumulada, los que ejercían esta profesión. Por otra parte, tanto los ingenieros 
agrónomos como los ingenieros técnicos agrícolas (en cuyas carreras se cursaban 
alguna/as asignaturas de viticultura y enología), ejercían también con regularidad, la 
profesión de enólogo. En 1969 comienza en Madrid el primer curso de postgrado para 
especialización de titulados superiores (“Curso de Especialización Superior en 
Viticultura y Enología”, organizado por la Universidad Politécnica de Madrid y el 
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas), que otorgaba un Diploma Oficial 
del Ministerio de Educación y Ciencia. Dicho curso sería transformado después en 
Máster de Viticultura y Enología. Posteriormente surgieron otros cursos de postgrado, 
normalmente Másters en Valencia, Valladolid, La Rioja y la Universidad Politécnica de 
Cataluña. Los cursos de postgrado hicieron una labor significativa en la preparación 
de los técnicos, aunque obligaban a los estudiantes a superar una carrera superior, y 
a la realización de un curso adicional, que casi siempre suponía un año académico 
más. Sin embargo, la reforma de los planes de estudio impulsada por el Consejo de 
Universidades, modificó profundamente los estudios universitarios de los titulados 
que ejercían como enólogos, tanto en la estructuración cíclica como en los contenidos 
que constituían la base para la preparación de los enólogos, llevando todo ello a una 
cierta confusión en el sector. La formación académica de los profesionales de la 
enología era por tanto, muy dispar. 


La creación del Título de Licenciado en Enología en 1996 fue un proceso necesario 
para regular con un título homologado una profesión muy relevante en España. Éste 
se creó como una licenciatura de segundo ciclo mediante el RD 1845/1996, y por 
tanto, para cursar estos estudios era necesario tener una formación científica básica 
previa adquirida mediante un título de ciclo corto (Ingeniero Técnico Agrícola) o un 
primer ciclo de las titulaciones de Biología, Química, Farmacia, Ingeniero Agrónomo o 
Ingeniero Químico. 


El título otorga las competencias profesionales del enólogo, profesión que se reguló 
por el R.D. 595/2002, que en el Anexo I define el perfil profesional de éste. Así 
mismo, la Resolución 13885 del 7 de julio de 2004, (publicada en el BOE núm. 179 
del lunes 26 de julio), estableció el procedimiento de habilitación de los profesionales 
de la enología en ejercicio que no disponían del título de Licenciado en Enología. 


Desde este punto de vista, estaría justificada la continuación de los estudios 
universitarios de grado en enología, que capaciten para el ejercicio de la profesión de 
Enólogo. 


En diciembre de 2001 se constituyó la Conferencia de Coordinadores de Enología de 
las Universidades Españolas (CCEUE) gracias a la firma de un convenio marco entre 
las 7 universidades que en aquel momento impartían la Licenciatura de Enología 
(Cádiz, Córdoba, Extremadura, La Rioja, Miguel Hernández, Rovira i Virgili y 
Valladolid). Posteriormente se incorporó la Universidad Politécnica de Valencia. Desd 
entonces la CCEUE se ha reunido en diversas ocasiones para coordinar diferentes 
temas relacionados con la formación de los enólogos. 


Durante estas reuniones se analizaron las diferentes posibilidades de adaptación de la 
Licenciatura en Enología al EEES y se consideró que la mejor opción para la formación 
de los enólogos era un título de grado profesionalizador, de acuerdo con las 
consideraciones que se resumen en una memoria sobre el "Estado actual de la 
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Licenciatura en Enología en las Universidades Españolas. Perspectivas para la 
convergencia con Europa". En dicho documento se discuten las razones por las cuales 
se considera oportuno que la licenciatura se transforme en un estudio de Grado. Este 
compromiso fue reafirmado mediante firma de documento en la reunión de la CCEUE 
que tuvo lugar en Cádiz el 21 de octubre de 2004. Posteriormente los rectores de las 
8 universidades implicadas ratificaron su apoyo a tal iniciativa. En la reunión 
mantenida por la CCEUE en Tarragona el 15 de marzo de 2007, se propuso un posible 
plan de estudios común en todas las universidades y las estrategias a seguir para tal 
fin. Por lo tanto, existe acuerdo entre las universidades no sólo para continuar con los 
estudios de graduado en enología, sino incluso en seguir colaborando en el proceso 
de transformación de estos estudios desde la actual Licenciatura en Enología al futuro 
Grado de Enología. 


Interés para la sociedad 


La industria enológica en España tiene un peso importante tanto en el volumen de 
negocio como en el de personas empleadas. Según la FEAE (Federación Española de 
Asociaciones de Enólogos) en estos momentos hay aproximadamente 1600 personas 
federadas que trabajan como enólogos, a los que se unirían aquellos que no 
pertenecen a la citada federación. Actualmente existen alrededor de 63 
denominaciones de origen. 


Según el documento “Estrategia del vino 2010” elaborado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la superficie del viñedo en España se mantendría 
cercana a los ocho millones de hectáreas, ocupando la primera posición entre los doce 
países líderes mundiales del 2005. España es el primer viñedo del mundo. El consumo 
mundial del vino crece y se prevé que siga creciendo. Aunque el consumo interno 
disminuye, las exportaciones a países no productores siguen aumentando. 


La estrategia vino 2010 pretende convertir a España en líder del mercado mundial del 
vino. Ello no será posible sin la existencia de profesionales cualificados capaces de 
innovar tanto en la producción como en la comercialización. El Grado de Enología 
tiene esa función y la demanda de graduados persistirá. 


Si en el ámbito territorial de España tiene razón de ser el título de Graduado/a en 
Enología, en Extremadura, lo es con mayor motivo. Dada la estructura económica de 
nuestra región (en la que la agricultura juega un papel fundamental) el sector 
agroalimentario, en general, se revela como un sector estratégico, y el sector 
vitivinícola, en particular, representa una oportunidad de diferenciación y 
diversificación económica, del que la región puede obtener indudables ventajas 
competitivas, basadas en la excelencia y singularidad de sus materias primas. 


Una apuesta decidida por la innovación en el sector en aras de la excelencia, precisa 
la capacitación de los recursos humanos necesarios, y la consolidación del sector se 
revela de forma directa como un significativo yacimiento de empleo. 


Asimismo, de manera indirecta, la obtención de vinos de alta calidad, comercializados 
bajo las denominaciones de origen existentes, proyecta una imagen de exquisitez, 
selección y distinción acorde a la imagen de Extremadura por la que se está 
trabajando y apostando en los últimos años desde las diferentes instancias públicas 
de la región. Posicionar en el mercado nacional e internacional buenos vinos 
extremeños se convierte en una tarjeta de presentación de la Extremadura actual: 
creativa, emprendedora y tecnificada. 


Finalmente resaltar que existen numerosos beneficios indirectos del afianzamiento del 
sector vitivinícola en nuestra región. Beneficios inducidos sobre otros sectores 


C
SV


: 8
28


83
85


78
63


55
82


45
29


94
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828838578635582452994919





- 4 - 


 


 


 
económicos, como por ejemplo, la dimensión cultural del sector turístico extremeño, 
que se favorecería con la promoción la difusión y perfeccionamiento de rutas 
enoturísticas que completen la oferta turística regional (siendo ésta otra vía de 
desarrollo económico sostenible complementaria a la enología). 


La importancia que el sector tiene en Extremadura es de tal magnitud tal, que resulta 
imprescindible impartir el Grado de Enología. 


Los estudios de Enología en la Universidad de Extremadura 


La Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura, tiene implantados los 
estudios de Licenciado en Enología desde el curso 1999-2000, por tanto ya se han 
superado los 10 años impartiendo con éxito la titulación y alcanza casi 100 graduados 
hasta la fecha. La mayoría del alumnado procede de la propia Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aunque también se matricula un número significativo de alumnos de 
otras comunidades, en busca de unos estudios plenamente consolidados y con 
prestigio. 


La Universidad de Extremadura fue creada en el año 1973, integrándose en ese 
mismo momento en ella la Facultad de Ciencias (hasta entonces dependiente de la 
Universidad de Sevilla) siendo la titulación de Químicas, la única que se impartía en 
aquel momento. Con el tiempo se fueron ampliando los estudios con otras titulaciones 
de Ciencias: Biología, Física y Matemáticas. Hubo que esperar hasta el final de la 
década de los 90, para que en la Facultad de Ciencias se impartieran los estudios 
conducentes al título de Ingeniero Químico (curso 1997-1998), Ciencias Ambientales 
(1998-1999), y Ciencias y Técnicas Estadísticas y Licenciado en Enología (curso 
1999-2000). 


La licenciatura en Enología, titulación de segundo ciclo, se imparte en la Facultad de 
Ciencias desde el año 1999. Su Plan de Estudios se establece por la Resolución 17909 
de 30 de julio de 1999. (Publicada en el BOE 199, el 20 de agosto de 1999.). El plan 
se estructura con una carga lectiva global de 130 créditos, distribuidos en: 


- 4º curso: 54 créditos de materias troncales y 6 de materias optativas. 


- 5º curso: 39 créditos de materias troncales. 


Además de las materias troncales y obligatorias correspondientes a los cursos del 
ciclo, durante el segundo ciclo habrán de cursarse: 


- 18 créditos de materias optativas 


- 13 créditos de libre configuración (hasta un máximo de 6 créditos de estos 13 
podrán obtenerse mediante el reconocimiento de créditos por otras actividades). 


Para acceder a esta titulación, será necesario cursar los complementos de formación 
indicados en el anexo II, que aparece en la página 31235 del BOE número 199, de 20 
de agosto de 1999. 


Al finalizar sus estudios, el alumno debe desarrollar el Practicum en una Bodega 
Comercial, que consistirá en un trabajo real de al menos 225 horas en la empresa 
asignada. Una vez finalizada el alumno tiene que redactar, presentar y defender en 
convocatoria pública una memoria que incluirá una descripción detallada del trabajo 
realizado durante su estancia en prácticas, así como un proyecto de mejora para la 
empresa en que ha estado desarrollando el Practicum. 


Demanda del título 


Se trata de una titulación con alto nivel de demanda del alumnado en las 
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Universidades españolas y con altas perspectivas de empleo. 


En el Informe complementario a la solicitud III de la última convocatoria de ayudas 
para el diseño de planes de estudio y títulos de grado, Programa de Convergencia 
Europea, ANECA, elaborado por la Conferencia de Coordinadores de Enología de las 
Universidades Españolas (CCEUE), se recogen las encuestas realizadas a los 
egresados de la titulación para toda España. 


En el momento de realización de las encuestas, curso 2002/2003, habían obtenido la 
titulación de Licenciado en Enología 564 personas. Del total de los egresados se pudo 
localizar al 84.2%, valor estimado lo suficientemente amplio para considerar los 
resultados suficientemente significativos. 


En su conjunto se puede considerar que los resultados de la encuesta son muy 
positivos ya que pueden ser resumidos en los siguientes puntos: 


- El nivel de empleo es muy alto (91,8 %) y el nivel de desempleo (6,1 %) es muy 
cercano al 5 % que se considera como paro técnico. 


- El porcentaje de egresados con una ocupación relacionada con la titulación respecto 
al total de los que trabajan, es también muy alto (86,5%). 


- La mayor parte de los que trabajan en una ocupación relacionada con la titulación lo 
hacen bajo contrato indefinido (53,3 %) o son funcionarios (7,7%) o autónomos 
(10,3 %). El porcentaje de contratos temporales es relativamente bajo (23,6 %) 
especialmente si se considera que se trata de una titulación relativamente reciente y 
que por tanto muchos de los egresados están en su primer empleo. 


- El porcentaje de los que trabajan en una ocupación relacionada con la titulación que 
han alcanzado niveles altos de responsabilidad es significativo (73,5 %). Este dato se 
obtiene al sumar los porcentajes correspondientes a los niveles de dirección/gestión, 
director técnico, enólogo, responsable técnico de laboratorio y de responsable técnico 
de viticultura. 


Todo ello unido al hecho de que el número de bodegas del país (5.179) es del orden 
de 10 veces superior al del total de los egresados, y que además existe un número 
indeterminado, pero sin lugar a duda superior de explotaciones vitícolas, y un gran 
número de empresas dedicadas a la venta de equipos consumibles y suministros, nos 
hacen concluir que la empleabilidad de los Licenciados en Enología se mantenga 
previsiblemente alta en el futuro. 


Inserción laboral de los titulados 


De los cerca de 100 titulados en Enología por la Universidad de Extremadura, en el 
momento de realizar la encuesta (noviembre de 2007) a los egresados, sólo 10 se 
encuentran sin trabajo (el 8,2%). En todas las promociones, el número de 
trabajadores supera con diferencia al de los desempleados, ocurriendo que en el caso 
de los egresados de la 1ª y 2ª promociones, la empleabilidad es del 100%. Señalar 
que se han realizado un total de 85 encuestas, lo cual representa un número 
suficiente para poder obtener resultados concluyentes. Del resto, un 30% trabaja en 
bodega, un 10% se dedican a viticultura, casi un 15% trabajan en laboratorios de 
análisis, otro 10% desarrollan su trabajo en el ámbito de la docencia, y casi un 10% 
está desarrollando trabajos de investigación. Otras ocupaciones desarrolladas por 
nuestros egresados, corresponden a las tareas de departamentos comerciales de 
bodegas, así como a la venta de equipos y consumibles. 


Por tipo de empleo diremos que sólo un 10% de los egresados de la Universidad de 
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Referentes nacionales 


 
Extremadura son autónomos. Los restantes tienen los siguientes tipos de empleos: 
30% poseen contrato laboral fijo, un 8% son funcionarios, el 10% poseen un contrato 
laboral temporal y otro 10% un contrato por obra o servicio. Hay un 10% que posee 
beca o contrato de investigación, y un 2% con contrato en prácticas. Estos datos 
reflejan que casi la mitad de los encuestados poseen un contrato fijo. 


Los grados de responsabilidad de los trabajos desempeñados son los siguientes: 25% 
son enólogos, 13% realizan labores de Dirección y/o Gestión de la empresa, el 13% 
son Directores Técnicos de Bodega, un 6% son Responsables Técnicos de laboratorio, 
un 6% son auxiliares de laboratorio, y un 8% auxiliares de bodega. El resto encuadra 
su trabajo dentro del epígrafe “otros”. 


Pese a que también se ha encuestado el tiempo de trabajo que llevan desempeñando 
su ocupación actual, no se ha reflejado en este documento por entender, que al 
incluir a todas las promociones que han finalizado, este dato no presenta interés 
práctico. Sólo sería útil en un análisis individualizado para cada promoción 
independiente. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No existe una normativa específica para la verificación del título de Graduado en 
Enología, según lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1397/2007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. No 
obstante, se indican a continuación, las disposiciones que regulan profesionalmente la 
profesión que podrán desempeñar quienes concluyan estos estudios de Grado. 


- Real Decreto 1845/1996, de 26 de julio, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Enología y las directrices propias de la titulación. 


- Orden 2751 del 30 de enero de 1997, por la que se determinan las titulaciones y los 
estudios de primer ciclo, así como los complementos de formación, necesarios para el 
acceso a las enseñanzas de sólo segundo ciclo conducentes a la obtención del título 
oficial de Licenciado en Enología. 


- Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la habilitación para 
ejercer las profesiones de enólogo entre otras, y que recoge las competencias 
profesionales en el Anexo I. 


- Resolución 13885 del 7 de julio de 2004, BOE del 26 de julio de 2004, donde se 
publican los perfiles para las profesiones de Enólogo, Técnico Especialista en 
Vitivinicultura y Técnico en Elaboración de Vinos, así como los criterios para la 
emisión de los certificados de habilitación para el ejercicio de dichas profesiones a 
quienes carezcan de los requisitos de titulación académica legalmente exigidos. 


- Resolución 7/1976 de la Oficina Internacional de la Viña y del Vino (OIV) sobre la 
formación de los enólogos. 


- Resolución OENO 2/1991 de la Oficina Internacional de la Viña y del Vino (OIV) 
sobre la formación de los enólogos. 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 
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No hay ninguna duda de que la Universidad Rovira i Virgili es la referencia a nivel del 
estado español en materia de Enología. Como universidad pionera, con el título propio 
de “Graduado en Enología”, marco la pauta, y desde entonces ha estado liderando el 
desarrollo de los estudios universitarios de enología. Posteriormente, y tras la creación 
del Título de Licenciado en Enología en 1996, 7 universidades más han incorporado 
Enología dentro de su oferta formativa (Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, 
Universidad de Extremadura, Universidad de La Rioja, Universidad Miguel Hernández, 
Universidad Politécnica de Valencia y Universidad de Valladolid). 


Todas estas universidades han constituido la "Asamblea de Universidades españolas 
que imparten la Licenciatura de Enología". Esta asamblea se reunió el 15 de marzo de 
2007 para hablar del futuro título de Grado de Enología y para acordar una propuesta 
de contenidos mínimos de esta titulación. 


Tomando como referencia las directrices marcadas en el Plan de Estudios de la 
Licenciatura de Enología y en el Documento de Trabajo elaborado por el MEC sobre 
directrices para la elaboración de títulos universitarios de Grado y Máster, se llega al 
siguiente consenso: 


Nombre del título: Estudios de Grado en Enología. 


Reparto de los 60 créditos que ha de contener el plan de estudios, correspondiente a 
las materias básicas: 


- Biología: 6 créditos ECTS 


- Bioquímica: 6 créditos ECTS 


- Física: 6 créditos ECTS 


- Matemáticas: 6 créditos ECTS 


- Microbiología: 6 créditos ECTS 


- Química: 12 créditos ECTS (6 de Química General y 6 de Química Analítica) 


La suma de créditos consensuados entre las 8 universidades es de 42, dejando que 
cada Universidad seleccione los 18 créditos restantes hasta completar los 60 
preestablecidos. En estos 18 créditos se acuerda recomendar a las universidades que 
incluyan materias como Estadística y Medio Ambiente. 


Se ha consensuado entre todas las Universidades que imparten Enología, asignar el 
número mínimo de créditos ECTS y los descriptores para cada una de las áreas, que a 
continuación se detallan: 


a) Viticultura: Mínimo 21 créditos ECTS, de los cuales 6 serán para prácticas 
Integradas de Viticultura y los 15 restantes abarcan los siguientes descriptores: 
Edafología, Climatología, Ampelología, Genética y Mejora de la Vid, Fisiología de la 
Vid, Técnicas de implantación y cultivo, Mecanización, Protección del viñedo. 


b) Enología: Mínimo 42 créditos ECTS, con la siguiente distribución: 9 para Bioquímica 
y Microbiología Enológicas, con descriptores que abarcan Bioquímica, Microbiología y 
Biología Celular. 12 para Química Enológica, que comprendería Química Enológica y 
Análisis y Control Químico. 15 créditos para Tecnología e Ingeniería Enológicas, con 
los descriptores: Operaciones básicas, Tecnología Enológica e Ingeniería Enológica. 6 
créditos para Prácticas Integradas en Enología. 


c) Análisis Sensorial, con un mínimo de 9 créditos ECTS 


d) Gestión y Comercialización de la Empresa Vitivinícola, con un mínimo de 9 créditos 
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ECTS 


e) Legislación, con un mínimo de 4,5 créditos ECTS 


f) Gestión Medioambiental, con un mínimo de 4,5 créditos ECTS 


g) Cultura vitivinícola, con un mínimo de 4,5 créditos ECTS 


Las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado se desarrollarán en el último año de 
los estudios de Grado (4º año). 


Al no existir un Libro Blanco de la titulación de Enología, se acuerda firmar un 
documento con los representantes de la Conferencia de Coordinadores de Enología de 
las Universidades de España (CCEUE), con el diseño planteado, de lo que sería el Plan 
de estudios inicial. 


Además de las universidades, las asociaciones profesionales del sector también han 
demandado el título de Grado en Enología. Así la Federación Española de Asociaciones 
de Enólogos dirigió, en septiembre de 2004, una carta al Director de la ANECA 
solicitando que ante el proceso de reforma de las enseñanzas que se va a acometer, 
“la titulación de enología quede constituida como una titulación de Grado”. 


En el mismo sentido se pronuncia el 19 de noviembre de 2004 el Secretario General 
de la Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas (CECRV). Por otra 
parte también la Federación Española del Vino (FEV) en carta dirigida a la Ministra de 
Educación y Ciencia, expone la necesidad de que los estudios de Enología tengan 
carácter de Grado, basada en los requerimientos formativos del enólogo demandados 
porque “el sector vitivinícola español se enfrenta a un reto de crecimiento exterior que 
requiere seguir mejorando la calidad de nuestra producción. El crecimiento en la 
inversión de nuevas bodegas y la mejora de las instalaciones, las nuevas exigencias 
de trazabilidad y seguridad alimentaria requieren la incorporación creciente de 
profesionales cualificados y especialmente de enólogos”. 


A las últimas asambleas de la Conferencia de Coordinadores de Enología de las 
Universidades Españolas (CCEUE) asisten los representantes de las Asociaciones de 
Enólogos que muestran su apoyo a los acuerdos adoptados. 


A la hora de redactar este documento, La Universidad Rovira i Virgili ha recibido la 
aprobación de la ANECA en marzo de 2009, para comenzar a impartir en el curso 
2009-2010 la titulación de Graduado en Enología. El plan de estudios de dicha 
titulación se ha elaborado siguiendo el acuerdo de mínimos firmado por la CCEUE 
(Conferencia de Coordinadores de Enología de las Universidades Españolas) en la 
reunión mantenida el 23 de julio de 2008. 


Internacionales (Unión Europea) 


Todos los países de la Unión Europea con amplia tradición vitivinícola poseen títulos 
profesionalizadores específicos de Enología. Además, los nuevos países productores 
como EEUU y Australia también poseen títulos específicos para la formación 
universitaria de enólogos. 


- Francia 


La formación universitaria de Enología en Francia se ha llevado a cabo de forma 
tradicional mediante el título de “Diplôme National d’Oenologue” (DNO) que se 
imparte en las Universidades de Burdeos, Dijon, Toulouse, Montpellier y Reims. Este 
diploma consta de dos cursos y se nutre de estudiantes que previamente han cursado 
dos cursos de ciencias en la universidad. Por lo tanto en el estado actual, la obtención 
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del “Diplôme Nacional d’Oenologue” representa una duración de cuatro años de 
estudios. 


El plan de estudios que se imparte actualmente en la Universidad Victor Segalen de 
Burdeos se puede consultar en http://www.oenologie.ubordeaux2.fr/formation/ 
for_univers/dno.htm 


De forma complementaria, en Francia se imparten Másteres en determinados ámbitos 
de la Enología, tales como “Master Professionnel Environnement vitivinicole” impartido 
también por la Universidad Victor Segalen de Burdeos, o “Master Professionnel 
spécialité Vins de Champagne, Gestion, Legislations, Marketing et Ingenierie de la 
Qualité” impartido por la Universidad de Reims. También de forma paralela se 
desarrollan Másteres en Investigación Enológica. Los programas de estos tres 
másteres se pueden encontrar en: 


http://www.oenologie.u-bordeaux2.fr/formation/for_univers/master pro.htm 


http://www.univreims.fr/php/make_frame.php?URL=/URCA/SIOU/Formations/Ecoles/ 


masterpro_vins_champagne.pdf 


http://www.oenologie.u-bordeaux2.fr/formation/for_univers/master_recherche.htm 


Las universidades que pueden ser considerados como referencias son: 


- Bordeaux (Bordeaux) 


http://www.oenologie.u-bordeaux2.fr/index.htm 


- Dijon (Bourgogne) 


http://www.u- bourgogne.fr/IUVV/ 


- Montpellier (Languedoc-Roussillon) 


http://www.unimontp1.fr/formation/l offre de formation/recherche libre/cataloque 


hors lmd/diplome national d oenologue 


- Reims (Champagne) 


http://helios.univ-reims.fr/Labos/Oenologie/ 


- Toulouse (Sud-Ouest) 


http://www.dno-toulouse.com/ 


- Italia 


Italia es probablemente el país europeo que mejor se ha adaptado al futuro EEES. De 
hecho la formación universitaria de los enólogos se reguló en 1991, gracias a la ley L. 
129 del 10 de abril de 1991 que dio lugar a la creación del título “Laurea triennale 
Viticoltura ed Enologia”. Esta titulación ya posee la estructura de un Título de Grado 
(tres años) y es la que capacita en Italia para el ejercicio de la profesión de enólogo. 


El plan de estudios del “Laurea triennale Viticoltura ed Enologia” impartido en la 
Universidad de Milano se puede encontrar en la página: 


http://www.unipd.it/stampa/ateneo/off_didattica /cds/2004/od_cds_2004_s-181.htm. 


Paralelamente, las universidades italianas también proponen titulaciones de tipo 
Máster dentro del campo de la Enología y la Viticultura, que representan una 
ampliación de los estudios cursados en los Laurea. Tal es el caso del “Laurea 
Specialistica Scienze Viticole ed Enologische”. El plan de estudios del “Laurea 
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Specialistica Scienze Viticole ed Enologische” impartido en la Universidad de Milano se 
puede consultar en la página 


http://www.cosp.unimi.it/portal/page?pageid=79,70322&_dad=portal&_schema=POR 
TAL 


Asimismo, algunas universidades proponen otros títulos tipo Master dirigidos hacia la 
formación en economía y gestión vitivinícola. Tal es el caso del “Laurea Specialistica in 
Viticoltura, Enologia, e Mercati Vitivinicoli” que se realiza conjuntamente en las 
universidades de Udine, Padova y Verona. La información disponible sobre dicho 
Máster se encuentra en 


http://www.unipd.it/stampa/ateneo/off didattica/cds/ 2004/od_cds_2004_s-181.htm 


Las universidades que pueden ser consideradas como referencias son: 


- La Universita degli Studi di Udine (Friuli-Venezis Giulia): 


http://www.uniguida.it/guide/index.php?pag=dett corsi&corso = 5554 


- La Universitá degli Studi di Milano (Lombardia): 


http://www.uniguida.it/guide/index.php?pag=dett corsi&corso = 2347 


- La Universitá degli Studi di Torino (Piemonte): 


http://www.uniguida.it/guide/index.php?pag=dett corsi&corso = 5218 


- La Universitá degli Studi di Firenze (Toscana): 


http://www.uniguida.it/guide/index.php?pag=dett corsi&corso = 1222 


- La Universitá degli Studi di Padova (Veneto): 


http://www.uniguida.it/guide/index.php?pag=dett corsi&corso = 2976 


- Portugal 


Parece estar dirigiendo los esfuerzos hacia la creación/adaptación de los estudios 
actuales a títulos profesionalizadores de enología con estructura de Grado y posterior 
ampliación de conocimientos mediante Master. De momento existe una de 
Licenciatura Enología en la Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro: 
(http://www.utad.pt/pt/ensino formacao/licenciaturas/aca/enologia/) y una 
especialización (postgrado) en la Universidad Católica de Porto: 
(http://www.esbucp.pt/formacao/Enologia/) 


En todos los casos, los Master están dirigidos hacia la investigación (sustituyendo los 


antiguos programas de doctorado) o hacia aspectos específicos complementarios como 
serían la dirección de la empresa vitícola, el marketing, el tratamiento de residuos, la 
viticultura de precisión, la elaboración de vinos espumosos, etc., 


- Alemania 


La formación universitaria de Enología en Alemania se ha llevado a cabo de forma 
tradicional mediante el título de “Ingeniero en Vinicultura y Bebidas” (Degree course 
Viniculture & Beverage Engineering) que se realiza en la Universidad de Wiesbaden en 
el campus de Geisenheim. El programa de formación de Ingenieros en Vinicultura y 
Bebidas Fachhochschule Wiesbaden-Standort Campus de Geisenheim se puede 
consultar en http://fhweb1.informatik.fh-wiesbaden.de/go.cfm?fb=0&sid=0&sprachid 
=2&age=:enpage(VORGAENGER)vorgaengert53*FB)0*KOPFID)38*SID)0*SPRACHID2 


Esta formación de “Ingeniero en Vinicultura y Bebidas” se desarrolla en un plan de 
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estudios de 8 semestres. 


Respecto de la adaptación de estos estudios al EEES, parece que se apuesta por la 
implementación de un título de Grado (Bachelor) y un Master. La Fachhochschule 
Wiesbaden-Standort Campus de Geisenheim oferta actualmente los siguientes títulos 
en el área de Enología. 


- Un título según el sistema actual todavía vigente que sería la Diplomatura en 
Enología (Weinbau und Oenologie) y Diplomatura en Técnicas de Bebidas 
(Getränketechnologie). El plan de estudios de la Diplomatura en Enologia (Weinbau 
und Oenologie) se puede consultar en: 


http://fh-web1.informatik.fhwiesbaden.de/go.cfm/fb/13/lpid/38/sprachid/1/sid/0.html 


- Un título nuevo según la Convergencia Europea “Internationale Weinwirtschaft 
(Bachelor of Science: Economía Internacional del Vino): título acreditado por la 
Agencia Nacional de Acreditación de Alemania. 


- Master of Science. Máster de Economía Internacional del Vino. Este título está 
compartido con la Universidad de Giessen para que los alumnos tengan la posibilidad 
de seguir con el Doctorado en Giessen, ya que Geisenheim no puede ofertar el 
Doctorado. Dicho máster también está acreditado. 


Otros países (Nuevo Mundo) 


Australia: Los estudios en el ámbito de la Enologia están impartidos en las 
Universidades del sur de Australia. En concreto, algunas universidades ofrecen 
estudios de Bachelor (Grado) de forma especifica en Enologia Bachelor of Applied 
Science (Wine Science) o Viticultura Bachelor of Applied Science (Viticulture) de 3 
años. Dentro de esta oferta cabe destacar los de la Universidad de Adelaida 
(http://www.agwine.adelaide.edu.au/wine/) o los de la Charles Start University 
(http://www.csu.edu.au/courses/undergraduate/wine science/) 


Sin embargo se tiene que destacar que los estudios del Bachelor of Oenology en la 
Universidad de Adelaida tienen una duración de 4 años. Después de los estudios de 
Bachelor, se puede acceder a estudios de Master que tienen una duración de un año y 


medio como los Master of Oenology, Master of Viticulture o Master of Wine Business. 


Nueva Zelanda: En la Lincoln University de Christchurch, los estudios de Grado en el 
campo de la Enología se presentan idénticos a los de Australia y principalmente a los 
de la Universidad de Adelaide, http://www.lincoln.ac.nz/section285.html 


Existen programas de Bachelor of Viticulture and Oenology (3 años) y después 
programa de Gradúate Diploma in Viticultura and Oenology de un año (120 ECTS). 


Estados Unidos: Se pueden destacar 2 universidades californianas que imparten según 
el modelo anglo-sajón, Bachelor (3 años) + Master (2 años), los estudios de Enologia. 
Son la Viticultura & Enology University of California en Davis: 
(http://wineserver.ucdavis.edu/index.php) y la California State University en Fresno: 
(http://castcsufresno.edu/ve/). 


Los títulos que imparten son Bachelor of Science Degree Requirements Viticulture 
Major o Bachelor of Science Degree Requirements Enology Major y Master of Science 
in Viticulture and Enology 


Otros países: Los estudios en Enología en Chile, Argentina o Brasil se incluyen bajo la 
denominación de Licenciado o Diplomado estudios generalmente considerados de 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 
La Comisión de Coordinación de Enología, en reunión mantenida el 23 de marzo de 
2009, propone al Decano de la Facultad de Ciencias, para que sea sometido a 
consideración en la próxima Junta de Facultad (Sesión Extraordinaria de 2 de abril de 
2009), lo siguiente: 


- Que la actual titulación de Enología se convierta en un título de grado conjunto con 
el Grado en Química. 


- Que la Comisión encargada del Diseño del Plan de Estudios del Grado en Enología 
esté integrada por representantes de las siguientes áreas: Bioquímica y Biología 


Molecular, Fisiología Vegetal, Química Analítica, Producción Vegetal, Microbiología y 
Comercialización e Investigación de Mercados. 


Aprobada esta propuesta por la Junta de Facultad, y sometida a la consideración del 
Consejo de Gobierno de la UEx, se aprueba que la actual titulación de Enología, de 2º 
de ciclo, sea transformada en un título de Grado. 


Una vez que los Departamentos a los que están adscritos las áreas implicadas, 
designan a los miembros titulares y suplentes que han de formar la comisión que 
debe elaborar el plan de Estudios, la coordinadora de la Titulación los convoca a una 
primera reunión el día 9 de julio de 2009, en la cual se constituye la comisión con los 
representantes designados para cada una de las áreas de conocimiento: Bioquímica y 
Biología Molecular, Fisiología Vegetal, Química Analítica, Producción Vegetal, 
Microbiología y Comercialización e Investigación de Mercados. A partir de ese 
momento se inicia el procedimiento de elaboración que concluyó con la presente 
Memoria. 


El Vicerrectorado de Planificación Académica de la UEx realizó un tutorial conjunto en 
cada Centro, para todos los miembros de comisiones de planes de Grado. En el 
mismo se proporcionó información sobre las principales fuentes normativas que 
delimitarían el terreno en que deberíamos, obligatoriamente, desarrollar el trabajo. Se 
suministraron referencias de la normativa nacional, especialmente el Real Decreto que 
regula los estudios de Grado y Postgrado, la normativa autonómica, con la directrices 
para la elaboración de títulos de Grado, y las propias normas emanadas del Consejo 
de Gobierno de la UEx. Se transfirió la copia electrónica de fuentes diversas de 
utilidad para titulaciones concretas y las propias fichas para formalización de 


postgrados 


- Chile: Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Santiago: 


http://www.uchile.cl/facultades/cs aqronómicas/agroindustria/index.html 


- Argentina, Facultad de Enología y Agroindustrias de la Universidad Juan Agustín 
Maza en Mendoza: http://wwwumazaedu.ar/pagunidaca.htm 


- Brasil, Centro Federal de Educación Tecnológica de Bento Gongalves (CEFETBG) en 
Rio Grande do Sul. http://www.cefetgb.gob.br/tecnologo- 
superior.php#conteudointerno 


C
SV


: 8
28


83
85


78
63


55
82


45
29


94
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uchile.cl/facultades/cs

http://wwwumazaedu.ar/pagunidaca.htm

http://www.cefetgb.gob.br/tecnologo-

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828838578635582452994919





- 13 - 


 


 


 
solicitudes de Grado y Postgrado, que se están cumplimentando. 


La comisión, estructurada como antes se describió, con las informaciones antes 
descritas y otras particularmente adquiridas por sus miembros, se encargaría de 
realizar propuestas concretas, que los representantes de las áreas harían llegar, para 
su debate, a todos y cada uno de los profesores de las mismas. Los procedimientos 
usados variaron en función de los casos tratados, abarcando la consulta personal, el 
correo electrónico o las reuniones conjuntas de los miembros de las áreas. Para 
cuestiones que afectaban a áreas diferentes, bien se promovió en algunos casos el 
debate particular entre los representantes respectivos en la Comisión o bien se 
celebraron reuniones de profesores de las áreas afectadas. Los resultados de los 
debates volvían a la comisión para su aprobación conjunta. 


Se celebraron reuniones formales con una periodicidad aproximada semanal. Es de 
destacar que todo lo que quedaba bajo potestad de esta Comisión ha sido sometido a 
consideración de todos los profesores que imparten docencia en Enología a través de 
sus representantes en la misma, quienes han debatido en las respectivas áreas los 
temas de su incumbencia. 


Como excepción a esta estructura participativa, se nombró en la Facultad de Ciencias 
una Comisión encargada de proponer un conjunto de nueve asignaturas 
pertenecientes a las cinco materias de la Rama de Ciencias que se establecen en el 
R.D. que regula esta solicitud. La Junta de Facultad decidió que estas nueve 
asignaturas serían dos de cada una de las materias: Matemáticas, Física, Química y 
Biología y una de Geología. Esta Comisión está constituida por el Decano y un 
profesor significado por cada una de las cinco materias de la Rama de Ciencias. Cada 
una de las comisiones nombradas para elaborar los planes de grado de Matemáticas, 
Física, Química y Biología escogió el de su materia homónima y la Comisión del Plan 
de Grado de Ciencias Ambientales propuso al profesor de áreas relacionadas con 
Geología. Su cometido ha sido proponer los contenidos de aquellas nueve 
asignaturas. 


La Comisión del Plan de Grado en Enología debatió la estructura del Plan de Grado, 
los objetivos y competencias a todos los niveles (Grado, Módulos y Asignaturas), así 
como el tipo de asignatura y se estudiaron posibles problemas de solapamiento o 
repetición de contenidos, estableciendo mecanismos de coordinación (normalmente, 
por reunión limitada a profesores de las áreas implicadas). A este respecto, es preciso 
decir que existe en la Facultad de Ciencias una Comisión de Coordinación para cada 
una de las titulaciones impartidas, que ya se ocupa de solventar los problemas 
existentes a este respecto. Dicha Comisión fue creada dentro de un plan específico del 
Vicerrectorado de Calidad de la UEx. Está previsto mantener el funcionamiento de la 
Comisión de Coordinación para detectar y solucionar problemas de este tipo que 
pudieran surgir tras la implantación que se pretende del Grado en Enología por la 
UEx. 


La propuesta de Plan de Grado y Anexos, ya elaborada, se remite al Vicerrectorado de 
Planificación para su revisión de forma y de fondo. Las modificaciones necesarias 
serán incorporadas por la misma Comisión del Plan de Grado, que somete el resultado 
a Junta de Facultad para su discusión y eventual aprobación, antes de enviarlo a las 
instancias externas encargadas de su valoración: Junta de Extremadura, Consejo de 
Universidades y ANECA. 


 
2.3.2. Procedimientos de consulta externos 
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Se citan a continuación los principales referentes externos consultados y seguidos 
para la elaboración de la presente propuesta. Los documentos a los que se hace 
referencia son fácilmente localizables en la web y no se reproducen en toda su 
extensión. 


Todo el procedimiento de elaboración del Plan de Grado en Enología tiene su origen 
en la iniciativa de Bolonia. Desde 1999, han ido sucediéndose reuniones bianuales en 
diferentes ciudades europeas, analizando los logros realizados en la línea marcada y 
proponiendo actuaciones a corto, medio y largo plazo con el horizonte de completar 
el proceso hasta el EEES en 2010. 


En primer lugar, hay que precisar que la iniciativa de los cambios educativos 
emprendidos excede ampliamente a la Unión Europea, pues firmaron el documento 
inicial 48 países, entre ellos Turquía y Azherbaján. Por tanto, no se genera ninguna 
normativa europea de obligado cumplimiento que nos condicione, sólo directrices u 
objetivos. 


Por otra parte, un repaso somero de las Declaraciones emanadas de cada reunión 
bienal permite comprobar que el principal motivo de estos acuerdos es el de 
aumentar la movilidad de alumnos, profesores y egresados con título. Se pretende 
mejorar el rendimiento del sistema educativo superior en Europa y facilitar la 
transferencia de profesionales y conocimientos, aumentando para ello la 
competitividad y la eficacia. Por este motivo, las propuestas elaboradas, están 
hechas en función del objetivo básico de homologación del proceso educativo en 
todos los estados firmantes, promoviendo el intercambio de experiencias y personas: 
en suma, generando movilidad. 


Comprenderemos mejor el conjunto si detallamos los SEIS objetivos concretos de 
Bolonia (1999): 


1. “Adopción de un sistema de titulaciones comprensible y comparable”. 


2. “Sistema basado en dos ciclos, el primero con un mínimo de tres años”. 


3. “Puesta a punto de un sistema de créditos, como puede ser el sistema ECTS, como 
medio de promover la movilidad estudiantil”. 


4. “Promoción de la movilidad, arbitrando medidas tanto para alumnos como para el 
personal docente, investigador y de administración”. 


5. “Promoción de la cooperación europea en materia de aseguramiento de la 
calidad”. Este aseguramiento de la calidad está orientado a la homologación y, por 
tanto, al intercambio. 


6. “Promoción de las dimensiones europeas (…): desarrollo curricular, cooperación 
institucional, movilidad en estudios e integración de formación e investigación”. 


En Berlín (2003) se propone: una descripción de responsabilidades de los organismos 
e instituciones implicados, la evaluación tanto de programas como de instituciones 
(incluyendo evaluación interna y examen externo, con participación de los 
estudiantes y publicación de los resultados), un sistema de acreditación o 
certificación y la participación internacional, con integración en redes de trabajo. 


En Bergen (2005) se exhorta a las instituciones educativas a introducir mecanismos 
para el aseguramiento de la calidad mediante procesos internos y externos, 
específicamente, a través de procedimientos de acreditación, evaluación y auditorías 
y creando vías para el aprendizaje flexible, incluyendo medios para el reconocimiento 


C
SV


: 8
28


83
85


78
63


55
82


45
29


94
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828838578635582452994919





- 15 - 


 


 


 
del aprendizaje realizado con anterioridad. 


La última de las reuniones celebradas hasta la fecha tuvo lugar en Mayo (2007) en 
Londres. De interés para este apartado de innovación y calidad sólo aporta el análisis 
del grado de cumplimiento de las directrices fijadas en Bolonia y posteriores 
reuniones por cada uno de los cuarenta y ocho estados. En cuanto a los parámetros 
de calidad, se consideran cuatro apartados: 


Implantación de procedimientos estándar y criterios para verificación de la calidad. 


Nivel de desarrollo de los sistemas de evaluación externos. 


Grado de participación de los estudiantes en el proceso de evaluación. 


Participación internacional. La heterogeneidad es grande, resultando España bastante 
bien considerada, con el segundo objetivo completamente alcanzado, casi alcanzados 
los objetivos primero y último y sólo parcialmente el referente a participación de los 
alumnos. 


En España se desarrolla desde muy temprano una normativa, ésta sí, de obligado 
cumplimiento por los docentes y alumnos, cuyo primer gran hito lo constituye el R.D. 
1125/2003, que establece el sistema europeo de créditos. Se define el crédito ECTS, 


haciendo hincapié en el concepto fundamental de que el referente pasa a ser el 
trabajo del estudiante y no el del profesor. La asignación de horas por crédito es de 
25 a 30, computadas como de trabajo presencial o no presencial del estudiante en la 
maduración de los conocimientos de la asignatura. En el mismo R.D., se esboza el 
sistema de asignación de créditos, insistiendo en centrar el proceso en el número de 
horas que debe dedicar un estudiante para aprobar la asignatura (ahora diríamos a 
“alcanzar los objetivos propuestos en la materia”). 


El otro gran pilar normativo que enmarca a la nueva situación es la Ley Orgánica de 
Universidades (LO 6/2001) modificada en LO 4/2007. Sólo la versión de 2007 
establece normas destinadas a la mejora de la calidad, especificando 
responsabilidades en la proposición de actuaciones, propuestas y programas, así 
como en la asignación de fondos, que permitan el cumplimento de los objetivos de 
calidad del Espacio Europeo de Educación Superior. Cierto es que, como los 
responsables resultan ser todos, en una u otra medida, al final quizás sea complicado 
señalar a uno concreto para cada aspecto de los que deberían hacer funcionar el 
sistema. 


Finalmente, el marco legal español se completa con el RD 1393/2007, que Establece 
la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. En él se oficializa la gran 
innovación del sistema, consagrando el crédito ECTS como base de medida de las 
actividades docentes y discentes. Se establecen, igualmente, parámetros de calidad 
exigibles para la creación de titulaciones de grado y postgrado, así como la 
obligatoriedad de análisis de la calidad tanto en el proceso de implantación de un 
título como en los resultados de su funcionamiento, con periodicidad de seis años. La 
ANECA centraliza los controles de calidad previos y posteriores al comienzo de las 
Enseñanzas Universitarias. 


Obviamente, dentro de la documentación de nivel nacional que se utiliza en la 
elaboración de este Plan de grado se encuentra el Programa y Guía VERIFICA, 
emitido por la ANECA y que formaliza y encuadra el material elaborado. 


A continuación se relaciona las principales fuente normativas vigentes en España, 
que afectan al proceso de elaboración que nos ocupa: 
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• REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al 
Título. 


• REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


• REAL DECRETO 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de 
las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de 
Grado. 


• REAL DECRETO 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifican el Real 
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las 
enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de grado y 
el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de posgrado. 


• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Desde que se inician los estudios de Enología en la Universidad de Extremadura, el 
coordinador de la titulación ha participado en las reuniones que, al menos una vez 
año, celebraban todos los representantes de las distintas universidades españolas 
que impartían la Licenciatura en Enología, constituido dicho grupo de trabajo como 
Conferencia de Coordinadores de Enología de las Universidades de España (CCEUE). 
Su participación activa en todas estas reuniones, permite conocer la situación y 
sensibilidades en las diferentes universidades y el estado de elaboración del grado en 
cada una de ellas. En este momento hay una universidad que tiene ya verificado el 
título por lo que es, además, un referente con el beneplácito de la ANECA. 


Los procedimientos de consulta externos para el diseño del Plan de Grado en 
Enología, se han llevado a cabo a distintos niveles: 


- La Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV), en cuya 56ª Asamblea 
General de 1976, proclamó la Declaración de Ljubljana, en la que se adopta la 
definición internacional del título y de la función del enólogo, se aprueba el programa 
mínimo de formación de los enólogos y se solicita a los países miembros que se 
esfuercen en aplicar este programa para conseguir la armonización internacional de 
la formación de los enólogos. 


- El Parlamento Europeo, quien en la Directiva 20005/36/CE, establece el 
reconocimiento de calificaciones profesionales. Dicha Directiva fue aceptada por el 
Parlamento Español en la sesión ordinaria del Pleno de 26 de julio de 2007, e incluye 
la profesión de enólogo dentro del conjunto de profesiones reguladas del Estado 
Español. 


- Desde la publicación del Real Decreto 595/2002, de 28 de junio de 2002, están 
establecidas las funciones del Enólogo, y está concretado que únicamente los 
Licenciados en Enología y los profesionales habilitados para tal efecto podrían ejercer 
como enólogos. 


- Que hace unos años, ha finalizado el proceso de habilitación (Resolución 13885, de 
7 de julio de 2004, publicada en el BOE 179, de 26 de julio de 2004), lo que debería 
suponer la normalización definitiva de la profesión de Enólogo. 


- Que sería un contrasentido no considerar la necesidad de implementar un título de 
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Grado en Enología para sustituir a la actual Licenciatura de Enología, precisamente 
cuando este proceso de normalización de la profesión ha finalizado. 


- Las empresas del sector, representadas por la Federación Española del Vino, las 
Denominaciones de Origen, representadas por la Asamblea de Denominaciones de 
Origen de España, así como la profesión, representada por la Federación Española de 
Asociaciones de Enólogos y por la Asociación Catalana de Enólogos, están de acuerdo 
unánimemente que España necesita un titulo de Grado en Enología. 


- Todas las universidades de España que actualmente están impartiendo la 
Licenciatura de Enología (Cádiz, Córdoba, Extremadura, Miguel Hernández, La Rioja, 
Rovira i Virgili y Politécnica de Valencia), acordaron por unanimidad en su reunión de 
30 de mayo de 2008 en Palencia, que la estructura más adecuada de los estudios de 
Enología según el EEES es la de un título de Grado, porque: 


- Garantiza la existencia de directrices de formación 


- Garantiza la formación homogénea y un nivel adecuado 


- Garantiza la existencia de competencias profesionales 


- Garantiza que los estudios de enología sean a precio público 


- Permite ampliar los estudios de enología mediante Másteres de especialización. 


Los diferentes procedimientos de consulta realizado, se esquematizan en la siguiente 
tabla: 


 
Referente 
Externo 


Procedimiento de consulta 
 


 
Egresados Encuestas a los Egresados, realizadas a través de la 


Coordinadora de la Titulación de Enología, en colaboración 
con otras Universidades españolas que también imparten el 
título y que sirvieron para elaborar la memoria de la 
Conferencia de Coordinadores de Enología de las 
Universidades Españolas (CCEUE), presentada a la ANECA. 


 


 
Empresas Encuestas a las empresas del sector, realizadas a través de la 


Secretaría del Centro, en colaboración con otras 
Universidades españolas que también imparten el título y que 
sirvieron para elaborar la memoria Empresas del CCEUE 
presentada a la ANECA. 


 


  
Se ha considerado la opinión de los profesores asociados de 
nuestro Centro que desarrollan su actividad profesional en 
distintas empresas del sector. 


 


 
Instituciones 
Públicas 


Federación Española de Asociaciones de Enólogos (FEAE) con 
carta de su Presidente al Director de Programas de la ANECA. 


 


 Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas 
(CECRV), con carta de su Secretario General. 


 Federación Española del Vino (FEV), con carta de su 
Secretario a la Ministra de Educación y Ciencia. 
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  Se han tenido en cuenta las opiniones de profesores 


asociados que desarrollan su labor profesional en organismos 
públicos (distintos servicios dependientes de la Junta de 
Extremadura), el Centro Tecnológico Agroalimentario de 
Extremadura, etc. 


 


 
Otros Conferencia de Coordinadores de Enología de las 


Universidades Españolas (CCEUE) 


• Participación del Decano y miembros del equipo Decanal 
de la facultad de Ciencias en las reuniones de las 
Conferencias de Decanos de las distintas titulaciones 
• Participación de varios miembros del Equipo Decanal de la 
Facultad de Ciencias en las Comisiones de Definición de 
Titulaciones del Centro. 
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3.4. Aclaraciones 
 


El objetivo básico del Grado en Enología es proporcionar a los estudiantes formación 
científica, tecnológica y socio-económica, y preparación para el ejercicio de la 
profesión de Enólogo, por lo que el diseño de la titulación debe estar orientado hacia 
la adquisición de las competencias requeridas para el ejercicio de la profesión de 
enólogo, de acuerdo con el Real Decreto 595/2002, de 28 de junio, por el que se 
regula la habilitación para ejercer las profesiones de enólogo, técnico especialista en 
vitivinicultura y técnico en elaboración de vinos. 


Según dicho R.D., los enólogos deben adquirir y desarrollar los conocimientos, 
capacidades y destrezas propias de su profesión, a saber: 


• Asumir la dirección técnica en bodegas de elaboración de vinos e industrias afines. 


• Dirigir la elaboración de todos los distintos tipos de vinos, siendo responsable 
técnico de todo el proceso, desde la elección del tipo de viña a plantar y su cultivo, 
conducción y recolección, hasta la puesta en el mercado y comercialización de los 
vinos y demás productos derivados y afines. 


• Gestionar y controlar la calidad del vino y productos derivados y afines en toda la 
cadena de producción y especialmente en los puntos críticos de las empresas 
vitivinícolas. 


• Controlar en la empresa las condiciones de higiene y seguridad del área de trabajo. 


• Formar trabajadores dentro de las empresas vitivinícolas y de las empresas 
auxiliares de las mismas. 


• Controlar la calidad de las materias primas y productos enológicos, realizando los 
adecuados análisis físicos, químicos, microbiológicos y organolépticos, para lo que 
dirigirá el laboratorio de análisis correspondiente. 


• Gestionar y controlar los residuos producidos por las empresas vitivinícolas, así 
como el control de la emisión de todo tipo de contaminantes. 


• Organizar la producción en base a las exigencias del mercado y las posibilidades 
legales y económicas, siendo responsable del cumplimiento de toda la normativa 
legal. 


• Organizar y dirigir la comercialización de los productos obtenidos. 


• Dirigir y realizar las investigaciones y ensayos precisos en el sector vitivinícola. 


Los futuros egresados podrán exhibir las herramientas básicas para comunicarse con 
sus pares, con las diferentes organizaciones y estratos sociales y poseer destrezas en 
el uso de las nuevas tecnologías y capacidades de liderazgo para organizar y 
distribuir los tiempos y tareas de las personas a su cargo, dirigir y ejecutar las tareas 
de los viñedos, bodegas y empresas afines, así como la de los laboratorios de análisis 
enológicos. Asimismo, el futuro graduado contará con los conocimientos teórico- 
prácticos fundamentales, basados en una metodología científica para la 
identificación, resolución y prevención de problemas en su área profesional y podrá 
acceder a la información técnica o científica de su interés tanto en español como en 
inglés. 


3. COMPETENCIAS 
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Todo ello desde el respeto a los derechos fundamentales y a los Derechos Humanos, 
desde el respeto al medio ambiente, y trabajando en favor del progreso y del 
desarrollo del entorno socioeconómico más próximo. 


Por otra parte, se ha tenido en cuenta el objetivo general que afecta a todas las 
titulaciones universitarias, como es transmitir a los estudiantes el respeto y la 
promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, y los valores propios de una cultura de paz de valore democráticos 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


Respuesta al informe: en el criterio 3 se han incluido las competencias básicas (CB1 a 
CB5), se han transformado (modificando para ello la redacción) los antiguos objetivos 
a competencias generales (CG1 a CG4) y se han reordenado y modificado 
ligeramente la redacción de algunas competencias transversales y específicas. Esta 
última acción se debe fundamentalmente a una coordinación efectuada en la Facultad 
de Ciencias. 


Las nuevas nomenclaturas y numeración empleadas están de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo I, en su apartado 3.2, del Real Decreto 861/2010, norma 
posterior a la fecha de solicitud del título. 


Modificaciones realizadas: no se realizan modificaciones y se solicita que esta nueva 
redacción de competencias sea considerada como modificación con respecto a la 
Memoria inicialmente verificada. 


Respuesta al informe: se ha actualizado la Normativa de Transferencia y 
Reconocimiento de Créditos de la UEx, adaptándola al RD1393/2007, modificado por 
el RD861/2010. 


Modificaciones realizadas: no se realizan modificaciones y se solicita que sea 
considerada como modificación la normativa de reconocimiento de créditos. 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


08/05/2013 


(ID 2502184 – GRADO EN ENOLOGÍA) 
 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Informe ANECA: Se observan ciertos cambios realizados en el apartado 
correspondiente a este criterio que no se incluyen en el formulario de 
modificación y no se motivan. Todos los cambios que se realicen, aunque 
sean de índole formal, se recomienda venga acompañados de su 
correspondiente solicitud. 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: Si bien este aspecto no ha sido solicitado en el formulario de 
modificaciones, se ha detectado cambios en los criterios de reconocimiento 
de créditos. Este aspecto debe indicarse en el formulario correspondiente. 


 


Informe ANECA: Por otro lado, en lo relativo a los reconocimientos 
propuestos Se propone el reconocimiento de 36 créditos en enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias. 


Para verificar el cumplimiento del artículo 5 del RD 1618/2011, se debe 
adjuntar a la memoria el acuerdo entre la universidad y la Administración 
educativa correspondiente, que establezca las relaciones directas del título 
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propuesto con los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior. 
Además, atendiendo a lo indicado en el artículo 4 del R.D., se debe concretar 
cómo se va a llevar a cabo dicho reconocimiento de créditos, teniendo en 
cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 
aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención del título de 
grado y los módulos o materias del correspondiente del título de Técnico 
Superior. 


En el caso de que se pretenda reconocer un número de créditos menor, se 
debe aportar un ejemplo de un título de Enseñanzas Superiores No 
Universitarias que podría obtener reconocimiento de créditos en este Grado, 
justificar los posibles módulos que podrían ser reconocidos en este grado y 
cambiar el número de créditos máximos a reconocer. 


Respuesta al informe: En el listado actualmente aprobado de “RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y TITULACIONES DE GRADO IMPARTIDAS POR 
LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA” no figura el Grado en Enología por la 
Universidad de Extremadura. No obstante, dado que existen nuevos ciclos formativos 
para los que, previsiblemente, en el futuro se establecerán criterios de 
reconocimiento de créditos para cursar el Grado en Enología parece razonable 
mantener el máximo legal de 36 créditos posibles a reconocer. La forma de concretar 
este reconocimiento podrá establecerse por dos vías: a) Acuerdo de reconocimiento 
en el que la Universidad establezca un cuadro de reconocimientos automático de 
asignaturas o materias cursadas en determinadas enseñanzas superiores no oficiales; 
b) Reconocimiento de créditos previa solicitud del estudiante interesado, de acuerdo 
a las normas y procedimiento descrito en la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura. 


A modo de ejemplo, se incluye un posible cuadro de reconocimiento para el título de 
Técnico Superior de Vitivinicultura del Centro de Desarrollo Rural de Villafranca de los 
Barros (se establecen posibles reconocimientos entre módulos completos del Ciclo de 
Grado Superior y asignaturas del grado de Enología) 


 


TECNICO SUPERIOR EN 
VITIVINICULTURA 


GRADO DE ENOLOGIA DE LA UEX 


Modulo De Viticultura (9 créditos ECTS) Viticultura II 
Modulo de Vinificaciones (13 créditos 
ECTS) 


Tecnología Enológica 


Módulo de Procesos Bioquímicos (11 
ECTS) 


Bioquímica 


Módulo de Estabilización, crianza y 
envasado (9 ECTS) 


Prácticas Integradas de Enología 


Módulo de Análisis Enológico (11 ECTS) Análisis y Control Químico Enológico 
Módulo de Cata y Cultura Vitivinícolas (5 
ECTS) 


Análisis organoléptico y tecnología de la 
cata I 


Modificaciones realizadas: 


No se ha realizado ninguna modificación: se ha mantenido el número de créditos 
máximo de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias de 36. 
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Respuesta al informe: El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura es el 
órgano encargado de aprobar la normativa de reconocimiento de créditos. En base a 
este informe deberá plantearse la conveniencia de reducir el plazo de respuesta a las 
solicitudes de reconocimiento de créditos. No obstante, debe considerarse que el 
procedimiento incluye una serie de etapas que conllevan un tiempo: entrega de 
documentación por parte de estudiantes, subsanación de documentación, solicitud de 
informe a los departamentos responsables encargados de la docencia, resolución de 
la Comisión de Calidad del Centro y notificación al interesado. En todo caso, la 
consigna es que los trámites se realicen lo antes posible. 


Modificaciones realizadas: 


No se pueden realizar modificaciones, en tanto no se modifique la normativa por 
parte del Consejo de Gobierno de la UEx y se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura. 


 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: En relación con la Normativa sobre reconocimiento de 
créditos, recientemente aprobada: “El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento 
presentadas será de tres meses.” Se recomienda a la Universidad que abrevie 
sustancialmente el plazo de tres meses, puesto que normalmente los 
estudiantes necesitan con urgencia conocer el resultado de sus solicitudes de 
reconocimiento. 


 


RECOMENDACIONES 
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La asignatura Inglés vuelve a denominarse Inglés Científico. 


Se ha detectado un error en la asignación de temporalidad para las asignaturas del 
módulo optativo. Están todas asignadas al semestre 7, mientras que en la 
distribución temporal del apartado 5.1 y en la publicación oficial del plan de estudios 
(DOE de 7 de febrero de 2012) se establecen materias optativas para los semestres 
7º y 8º. 


Modificaciones realizadas (no suponen cambio con respecto a la Memoria verificada 
original, pues es ésta no se indicaba la temporalidad de las asignaturas optativas): 


Las asignaturas optativas siguientes tienen su temporalidad en el 8º semestre: 


- Vino y salud 


- Marketing y Comercialización vitivinícolas 


 
 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


OTRAS MODIFICACIONES / ERRORES DETECTADOS 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


Se trató de un error. La denominación de la materia es “Inglés” y la de la asignatura 
“Inglés Científico”. Se ha revisado la Memoria para comprobar que la terminología 
utilizada para materia y asignatura es correcta. 


Los términos que se adoptan son los publicados en el plan de estudios por Resolución 
de 18 de enero de 2012, de la Universidad de Extremadura (BOE de 3 de febrero de 
2012). 


La distribución temporal de asignaturas es la establecida en la Resolución de 18 de 
enero de 2012, de la Universidad de Extremadura (BOE de 3 de febrero de 2012). De 
acuerdo con ella, en el semestre 7º la Universidad ofertará 8 asignaturas optativas y 
en el Semestre 8º ofertará 2 asignaturas optativas (téngase en cuenta que, según lo 
indicado en el plan de estudios la oferta de optativas es de 2x1, es decir, por cada 
crédito optativo que tiene que cursar el estudiante la Universidad oferta dos. Así, 
para un total de 30 créditos ECTS a cursar por el estudiante, la Universidad de 
Extremadura oferta 60 créditos ECTS). De este modo la distribución temporal de 
optativas es la siguiente: 


SEMESTRE 7º 


- Control de calidad en los laboratorios analíticos 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


17/07/2013 


(2502184 – GRADO EN ENOLOGÍA) 
 
 
 
 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Informe ANECA: En la primera solicitud de modificación se solicitó el cambio 
de la denominación de la asignatura "Inglés Científico" por "Inglés" y en el 
informe provisional se ha aceptado. En esta segunda iteración se solicita (en 
el cuerpo de la Memoria, que no en el formulario) que la denominación 
vuelva a ser nuevamente "Inglés Científico". En la Memoria actualmente 
presentada figura en ocasiones la denominación Inglés y en otras "Ingles 
científico”. Se debe justificar el cambio de postura y se debe homogenizar en 
todos los puntos de la memoria. 


 


Informe ANECA: Por otra parte, debe incluirse en la relación de 
modificaciones solicitadas el cambio en la temporalidad de las optativas en 
semestres 7º y 8º que propone la universidad. Y se debe definir cuál de las 
tres asignaturas del 8º semestre (Cultura y Geografía Vitivinícolas; Análisis 
Organoléptico y Tecnología de la Cata II; Ingeniería Enológica), pasa al 7º 
para mantener la distribución de 30 créditos por semestre. 
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- Tratamientos químico-físicos de los alimentos 


- Química orgánica agroalimentaria 


- Inglés científico 


- Tratamiento de residuos enológicos 


- Administración y gestión de la empresa vitivinícola 


- Agrometeorología 


- Prácticas externas 


SEMESTRE 8º 


- Vino y Salud 


- Marketing y comercialización vitivinícolas 


De acuerdo con todo lo anterior, no es necesario realizar nuevas modificaciones en la 
Memoria ni pasar ninguna asignatura de octavo a séptimo semestre, ya que existe 
una distribución de 30 créditos ECTS (a cursar por el estudiante) por semestre. 
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Se solicita que la nueva redacción de las competencias sea considerada como 
modificación con respecto a la memoria inicialmente verificada. 


 


 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Informe ANECA: Se recomienda que las modificaciones realizadas que 
afectan a competencias, consten en el formulario de modificaciones 
efectuadas para adecuar la Memoria al Real Decreto 861/2010, posterior a la 
fecha de solicitud del título. 


 


RECOMENDACIONES 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos 
máximos de matrícula, pasando de 72/78 a 90. 


Se corrigen los créditos máximos a tiempo parcial, pasando de 60 a 54. 


El perfil de ingreso recomendado pasa del apartado 4.2 al apartado 4.1. 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión de estudiantes. 


Se modifican los apartados Contenidos y Observaciones de la materia Trabajo Fin de 
Grado. 


CONTENIDOS 


Realización de un trabajo autónomo e individual relacionado con la Enología. 


Consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y 
tutela de un profesor de la titulación. Podrá también llevarse a cabo en el ámbito de 
la industria. El estudiante elaborará una Memoria correspondiente al trabajo, 
proyecto o informe científico. Su exposición y defensa, así como la composición del 
tribunal evaluador están reguladas por la normativa aprobada por la Facultad de 
Ciencias y las directrices de la UEx . 


… 


OBSERVACIONES 


El Trabajo Fin de Grado estará regulado por la normativa de la Universidad de 
Extremadura y la reglamentación desarrollada de esta Normativa en la Facultad de 
Ciencias. 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/ciencias/informacion-academica/tf- 
estudios/grados 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓNDE TÍTULO OFICIAL 


ID TÍTULO: 2502184 – Graduado o Graduada en 
Enología por la Universidad de Extremadura 


 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


Se modifica el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 


La valoración del progreso y los resultados de los estudiantes se realizará para cada 
materia y asignatura mediante los criterios de evaluación establecidos en el apartado 
5 de esta memoria y según la normativa de la Universidad de Extremadura y la 
reglamentación que, en su caso, desarrolle la Facultad de Ciencias. 


No obstante, con carácter particular, se describen a continuación los criterios para la 
valoración de los resultados de aprendizaje en lo referente al Trabajo Fin de Grado y 
la acreditación de las competencias generales de dominio de TIC’s y conocimiento de 
idiomas: 


… 


Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para 
Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización anual del análisis de 
los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el 
que la Comisión de Calidad de la Titulación recopilará datos e indicadores para la 
evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de 
elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que la Junta de 
Facultad revise, si procede, el programa formativo. 


 


 


 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


 
CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


 
 


 
 
 
 
 
  


Consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y 
tutela de un profesor de la titulación. Podrá también llevarse a cabo en el ámbito dela 
industria. El estudiante elaborará una Memoria correspondiente al trabajo, proyecto o 
informe científico. Su exposición y defensa, así como la composición del 
tribunalevaluador están reguladas por las normativas de la Facultad de Ciencias 
atendiendo a las directrices de la UEx 


… 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO 


OFICIAL 
 


 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Interdisciplinar” 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 


Se actualiza, en el campo descripción, la normativa de reconocimiento de créditos en 
base al R.D. 822/2021 y se estable el máximo de créditos que se podrán reconocer 
por otras actividades universitarias. 


Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura, que está basada en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre.  


La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los 
reconocimientos de créditos, atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, 
habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.  


El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad deberá 
equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. 
Como máximo, se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía. 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la 
movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las 
universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos de acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto. 


Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, estableciendo nuevas posibilidades en materia de 
reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las universidades. 


Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los 
estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de los 
conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter 
previo. Asimismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas 
necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la obtención de titulaciones 
oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconocidas 
total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y 
sustituido por un título oficial de Grado. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen 
de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la 
educación superior. C
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Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos 
universitarios de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de 
técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de formación 
profesional y títulos de técnico deportivo superior. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen 
de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la 
educación superior. 


Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos 
universitarios de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de 
técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de formación 
profesional y títulos de técnico deportivo superior. 


Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura para 
los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los términos siguientes: 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 


Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y 
transferencia de créditos aplicables a los estudiantes de los títulos de Grado y de 
Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y adscritos. 


Artículo 2. Definición. 


El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de 
Extremadura de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas 
oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son computados en 
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 


Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras 
enseñanzas oficiales superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a los que 
se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en 
forma de créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título. 


2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos 
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la Universidad 
de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un 
título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino. 


Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de 
créditos superados de la titulación. 


CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 3. Criterios generales. 


1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de 
Máster, se tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en 
enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia 
profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter 
transversal. 
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2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además 
el reconocimiento por materias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer 
constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de la titulación de destino 
para los que soliciten el reconocimiento de créditos. 


3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el 
propio convenio recogerá la tabla de reconocimiento de créditos entre el título de 
origen y el título de destino. 


4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
otros títulos oficiales. 


5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada podrán ser reconocidas en forma de créditos que computarán a efectos de 
la obtención de un título oficial. 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos 
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 


6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de 
reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial. 


En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal 
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de 
créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de 
evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, 
proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación 
guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación 
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 


En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes 
de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a 
que se refiere este apartado. 


7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas, se reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los 
módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse 
superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo 
por asignaturas o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de 
esta Normativa. 


8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo 
reconocimiento en otro título de Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en 
cuenta las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas en el 
título de origen. 
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9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos 
de fin de Grado o de Máster. 


Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados. 


1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: 


a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, 
serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de 
formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asignaturas de formación 
básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa. De no adecuarse las competencias y contenidos superados con los 
recogidos en el título de destino, el reconocimiento se hará por créditos optativos. 


b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de 
conocimiento diferentes a la del título de destino podrán ser reconocidos por créditos 
de asignaturas de formación básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas 
externas, cursados en el título de origen. 


Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas 
podrán ser reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa. 


Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en 
otra universidad, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a la 
exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las 
exigidas en el Plan de Estudios. 


3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se regula en la Normativa 
específica de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 


1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o 
ingeniero, accedan a las enseñanzas que conduzcan a la obtención de un título oficial 
de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, 
regulados por normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que 
se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al Real Decreto 
1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos 
de Máster. 
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Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad 
al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la 
obtención de un título oficial, conforme a sistemas universitarios anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en 
enseñanzas de Grado o de Máster. 


Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes 
que estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán 
incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en el 
Curso de Adaptación correspondiente. 


2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios 
anteriores por implantación de un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los 
siguientes criterios: 


a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le 
reconocerán las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogidas en 
las memorias de verificación del título de destino. En el caso de asignaturas no 
recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de 
Calidad del Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en 
más de un 25 por ciento. 


b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras 
universidades, la Comisión de Calidad del Centro realizará los reconocimientos 
pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos 
créditos no difieran en más de un 25 por ciento. 


c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no 
tengan equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el 
expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el 
total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de 
estos créditos excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las 
asignaturas optativas de origen más favorables para el expediente del estudiante. 


Artículo 7. Criterios en programas de movilidad. 


1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional 
se regirán por la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia 
de relaciones internacionales. 


Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o 
instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos 
superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal 
efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el 
reconocimiento se hará en función de las competencias y conocimientos adquiridos. 


2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos 
académicos de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de origen, 
la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la Normativa Reguladora de 
los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura. 
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Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales 
extranjeros. 


1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de 
Estudios conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación 
superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean 
equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios 
conducente a la obtención de un título oficial de Grado o de Máster. Este 
reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos: 


a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan 
concluido con la obtención del correspondiente título. 


b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el 
interesado no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario 
oficial español. 


c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido 
denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas 
recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior. 


d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se 
haya conseguido su homologación o la homologación de su Grado académico, se 
podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un título 
distinto del homologado. 


2. Aefectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los 
créditos reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la Comisión de 
Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias 
entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las 
calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


Artículo 9. Procedimiento. 


1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con 
la matrícula, en el plazo establecido para esta última. 


b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente 
documentación: 


¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones 
obtenidas, acreditativa de los estudios realizados. 


¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de 
créditos, con indicación preferente de las competencias adquiridas, los contenidos 
desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos ECTS (Sistema 
Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad 
correspondiente. 
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¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de 
origen. 


c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el 
extranjero pero dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la 
documentación deberán presentarse junto con una copia traducida por traductor 
jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el 
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación 
Superior, además de la copia traducida, los originales deberán presentarse 
debidamente legalizados. 


2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los 
cuadros de reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la 
petición. 


3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos 
oficiales, pero existen precedentes positivos entre la titulación de origen y la de 
destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Calidad de los Centros 
podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, 
haciéndolo constar. 


Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al 
Vicerrectorado competente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de 
reconocimientos automáticos. 


4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de 
reconocimientos oficiales ni existen precedentes, la solicitud, junto con la 
documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos 
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los 
Departamentos, a través del procedimiento que éstos establezcan y a la vista de la 
documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la posible equivalencia 
en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y 
los créditos objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo 
procedimiento que en el apartado 3 anterior, debiendo ser aprobados por la Junta de 
Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en la 
materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos. Este informe, 
acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a 
la Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante. 


Artículo 10. Resolución. 


La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los 
siguientes aspectos: 


a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, 
con indicación de los módulos, materias o asignaturas originarios superados por el 
estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.  


b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación 
explícita de las causas de su denegación. 


Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos. 


1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las 
solicitudes de reconocimiento presentadas será de tres meses. 
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2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición 
de reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un 
mes desde su notificación, según se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 


Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. 


1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante 
reconocimiento figurarán en su expediente académico como reconocidos, 
consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denominación, 
tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, 
indicando la universidad en la que se cursó. 


Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional 
figurarán en el expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no 
computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información se 
reflejará en el Suplemento Europeo al Título. 


2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad 
recogerá la información indicada en el apartado anterior. 


3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la 
nota media del expediente académico con las calificaciones de las asignaturas que 
hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Comisión de Calidad del 
Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el 
interesado en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna 
asignatura de origen es reconocida pero no tiene calificación, figurará con la 
calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media del 
expediente. 


 CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Artículo 13. Efecto. 


1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o 
de Máster seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de 
Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento. 


2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los superados, reconocidos y transferidos para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título. 


3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de 
créditos superados de la titulación. 


Artículo 14. Objeto. 


Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de 
titulación, de la Universidad de Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una 
nueva titulación distinta de los estudios universitarios incompletos que acreditara. 


Artículo 15. Procedimiento. 


1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por 
traslado de expediente, recogiéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extremadura u otra universidad, y 
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de  C
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  reconocimiento. 


Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos 
superados del título. 


2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá 
efectuarse mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades 
académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de 
expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante 
manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la 
correspondiente documentación acreditativa. 


Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte 
las resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, 
se faculta al Vicerrector con competencias en materia de docencia para promover la 
actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos 
entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de 
Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han de ser aprobados por Consejo de Gobierno, 
previo informe de la Comisión de Planificación Académica. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de 
precisar y concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de 
créditos a reconocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento. 


Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vigentes en ellos los procesos 
de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y 
adaptaciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
el 23 de noviembre de 2005. 


Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de 
reconocimientos de créditos de libre elección por otras actividades vigente en la 
Universidad de Extremadura. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, 
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre 
de 2008. 


Disposición final única. Entrada en vigor. 


Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 


( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf) 
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Se modifica las personas asociadas a la solicitud: Responsable, Representante Legal y 
Solicitante. 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


 


5.1. Descripción del plan de estudios. 


 


Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del 
título: 


LISTADO DE 
ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA (FB)  


ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el 
ámbito de 
conocimiento 
del título  


FB 
ÁMBITO 
/ FB 
TOTAL 
(ECTS)   
≥ 50%  


Álgebra lineal I  6  FB  Sí  


60 /60 *  


100%  


Aplicaciones informáticas 
en Ciencias  6  FB  Sí  


Cálculo I  6  FB  Sí  


Física I  6  FB  Sí  


Química I  6  FB  Sí  


Bioquímica  6  FB  Sí  


Cálculo numérico y 
estadística  6  FB  Sí  


Física II  6  FB  Sí  


Química II  6  FB  Sí  


Química III  6  FB  Sí  
 


 
 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES:  


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican en relación a 
la Memoria verificada.  
  En letra roja tachada se marcan las supresiones realizadas.  
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Sería deseable que el estudiante que aspira al Grado de Enología: 


- Sea amante de la naturaleza. 


- Esté ávido por conocer los matices diferenciadores de viñas y vinos. 


- Tenga espíritu creativo y ganas de trabajar en equipo, integrando las 
actividades de campo con las de bodega. 


- Esté abierto a las constantes innovaciones y las diferentes filosofías de trabajo. 


- Tenga predisposición a viajar y conocer las diferentes maneras de hacer y 
entender el vino, con mentalidad abierta. 


- Posea un perfil observador, preciso, reflexivo, atento, minucioso, responsable y 
emprendedor; con seguridad en sí mismo. 


- Posea memoria, sentido crítico, predisposición para el trabajo en 
equipo, concentración y rigurosidad. 


- Venga con la decisión de hacer de la Enología una profesión y actuar en 
consecuencia. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Según establece el Real Decreto 1393/2007 en su artículo 12.2, los títulos de grado 
tiene una duración de cuatro años con un total de 240 ECTS. Por ello, el título de 
Grado en Enología de la Universidad de Extremadura tiene esa estructura. 


Se ha considerado, básicamente, la necesidad de formar a los graduados en Enología 
de acuerdo con los nuevos criterios de orientación del título, según los cuales es 
preciso integrar enseñanzas específicas con el adiestramiento en competencias que 
aseguren a los egresados una transición no traumática al terreno laboral. Los 
contenidos profesionalizadores y competencias genéricas no están reñidos con una 
formación académica suficiente, que permita al futuro enólogo acceder a procesos 
formativos de postgrado con garantías de aprovechamiento, como ejercer funciones 
propias, tal como se recogen en el R.D. 595/2002, que señala las competencias para 
ejercer la profesión de enólogo. Finalmente, en los acuerdos adoptados por la 
Conferencia de Coordinadores de Enología de las Universidades Españolas (CCEUE), 
se llegó a un alto grado de consenso entre las 8 universidades que impartimos la 
actual titulación de Licenciado en Enología, se propuso una estructura del plan de 
estudios del Grado de Enología, que se intentará respetar en este diseño. Y tales son 
los criterios generales que guían la elaboración de este Plan de Estudios. 


La Universidad de Extremadura establece que las asignaturas tendrán todas 6 
créditos ECTS cada una, excepto las prácticas en empresa y el trabajo fin de grado. A 
las prácticas externas podrán asignárseles entre 6 y 18 ECTS, recomendándose que 
estén en el módulo final junto con el trabajo fin de grado y en el último semestre del 
plan. En cuanto al trabajo fin de grado, tendrá una extensión de 6 o 12 ECTS, siendo 
la última asignatura superada y suponiendo la defensa oral de un trabajo escrito, 
dirigido por un profesor y presentado ante un tribunal de tres miembros, sin que 
pueda formar parte de él el director. 


En cuanto a las optativas, se indica que no podrán exceder de 30 ECTS (cinco 
asignaturas de 6 ECTS cada una) y que la oferta tendrá una relación máxima de 2x1. 


Se contempla que se pueden ofertar asignaturas obligatorias de otra titulación como 
optativas de esta titulación. Por lo tanto, la proporción de oferta máxima de 
optatividad 2x1 podrá ampliarse con asignaturas obligatorias de otras titulaciones. 


Por otra parte, de acuerdo con el art.12.8 del R.D 1393/2007, los estudiantes podrán 
tener reconocimiento académico por un máximo de 6 ECTS por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias, de cooperación. Este reconocimiento de créditos se realizará con cargo a la 
optatividad del plan de estudios. 


El proceso de adquisición de competencias genéricas o transversales sólo es 
apreciable, en su mayor parte, por el conocimiento de las fichas de las asignaturas, a 
las que nos remitimos para una información detallada. Sí hemos querido implantar 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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asignaturas que, específicamente, conllevan contenidos profesionalizadotes, como la 
de Prácticas Externas, especialmente dirigidas a facilitar el contacto directo y el 
conocimiento mutuo entre los futuros enólogos y el entorno profesional de 
Extremadura, y el Proyecto Fin de Grado, con el objetivo de demostrar-conferir 
niveles de autonomía y madurez que permitan la realización autónoma de trabajos 
relacionados con el título. Por tanto, esas asignaturas se han considerado como 
necesarias en el plan de estudios del Grado. 


Todos los semestres tendrán 30 ECTS; 1 ECTS equivale a 25 horas de trabajo total; 
dedicación semanal entre 30 y 50 horas totales; 40 semanas anuales incluyendo 
periodo de exámenes. 


Cada una de las asignaturas del Plan, independientemente de su carácter obligatorio 
u optativo, se ha dimensionado en los seis créditos ECTS de extensión. Este límite se 
considera adecuado, pues homogeniza la cantidad de trabajo dedicado por el alumno 
a cada semestre, facilita la planificación de la docencia y evita problemas de 
inadecuación entre el número de créditos exigido y el cursado. 


Los 240 ECTS del título se reparten de la forma siguiente: 


a) 60 ECTS del módulo básico, 36 ECTS del módulo de Formación Química y Biológica 
y 108 ECTS de los módulos específicos (Viticultura, Enología y Aspectos legales, 
económicos y sociales). 


b) 30 ECTS de asignaturas optativas, el estudiante tiene la posibilidad de elegir 5 
asignaturas entre 10 distintas 


c) 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado. 


A excepción de los créditos optativos, el resto, todos ellos de carácter obligatorio, 
suponen un 87,5% de la Titulación, dedicados a las competencias que todo graduado 
que curse la misma debe desarrollar. 


El conjunto de las asignaturas que conforman la oferta de la titulación se ha agrupado 
por Materias, en las que el criterio fundamental de reunión ha sido el de comunidad 
metodológica y conceptual, tanto en los terrenos académico como investigador y 
profesional. 


Salvo para el caso de las asignaturas de primer curso, necesariamente pertenecientes 
a una de las cinco materias de la rama de conocimiento de Ciencias (Matemáticas, 
Física, Química, Biología y Geología), hemos considerado que para las restantes la 
necesaria homogeneidad teórica y práctica la proporciona con sencillez la agrupación 
por áreas de conocimiento. Se han creado, de acuerdo con las competencias 
específicas y genéricas previstas para el título, las materias de Análisis Organoléptico, 
Biología Celular, Bioquímica y Microbiología enológicas, Cultura Vitivinícola, Fisiología 
de la Vid, Genética, Marketing Vitivinícola, Normativa Vitivinícola, Prácticas 
Integradas de Enología, Química Analítica, Química Enológica Química Inorgánica, 
Química Orgánica, Viticultura, Tecnología e Ingeniería Enológicas y las 
correspondientes a los módulos Optativo y de Aplicación. 


La planificación del Plan de Estudios queda articulada en módulos, materias y 
asignaturas del siguiente modo: 
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 MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS Carácter  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Básico 


(60 ECTS) 


 
Física 


Física I 6 Formación 
Básica 


Física II 6 Formación 
Básica 


 


 
Matemáticas 


Cálculo I 6 Formación 
Básica 


Álgebra lineal I 6 Formación 
Básica 


Cálculo Numérico y 
Estadística 6 Formación 


Básica 
 


 
Química 


Química I 6 Formación 
Básica 


Química II 6 Formación 
Básica 


Química III 6 Formación 
Básica 


Bioquímica Bioquímica 6 Formación 
Básica 


Informática 
Aplicaciones 


Informáticas en 
Ciencias 


6 Formación 
Básica 


 
 
 


Formación 
Química y 
Biológica 
(36 ECTS) 


 
 


Química Analítica 


Química Analítica 
Básica 6 Obligatorio 


Análisis Instrumental 6 Obligatorio 
Métodos Clásicos de 
Análisis Cuantitativo 6 Obligatorio 


Química Inorgánica Química Inorgánica 
General 6 Obligatorio 


Química Orgánica Química Orgánica I 6 Obligatorio 
Biología Celular y 


Genética 
Biología Celular y 


Genética 6 Obligatorio 


 
 
 


Viticultura 
(36 ECTS) 


 
 


Fisiología de la Vid 


Fisiología de la Vid 6 Obligatorio 
Biotecnología de la Vid 6 Obligatorio 
Plagas y Enfermedades 
de la Vid. Protección 
Integral del Viñedo. 


6 Obligatorio 


 
Viticultura 


Viticultura I 6 Obligatorio 
Viticultura II 6 Obligatorio 


Edafología del Viñedo 6 Obligatorio 
 
 
 
 
 
 


Enología 
(60 ECTS) 


Bioquímica y 
Microbiología 
Enológicas 


Bioquímica Enológica 6 Obligatorio 
Microbiología Enológica 6 Obligatorio 
Biotecnología Enológica 6 Obligatorio 


Química Enológica 
Química Enológica 6 Obligatorio 
Análisis y Control 
Químico Enológico 6 Obligatorio 


Tecnología e 
Ingeniería Enológicas 


Tecnología Enológica 6 Obligatorio 
Ingeniería Enológica 6 Obligatorio 


Prácticas Integradas 
Enológicas 


Prácticas Integradas 
de Enología 6 Obligatorio 


Análisis 
Organoléptico 


Análisis Organoléptico 
y Tecnología de la Cata 


I 
6 Obligatorio 


Análisis Organoléptico 6 Obligatorio 
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   y Tecnología de la Cata 


II 
   


Aspectos 
Legales, 


Económicos y 
Sociales 


(12 ECTS) 


 
Cultura Vitivinícola Cultura y Geografía 


Vitivinícolas 


 
6 


 
Obligatorio 


Normativa y 
Marketing 


Normativa y 
Legislación Vitivinícolas 


y Plan de Marketing 


 
6 


 
Obligatorio 


 
 
 
 
 
 
 


 
Optativo 


(60 ECTS, a 
elegir 30 
ECTS) 


Control de Calidad en 
Laboratorios 


Analíticos 


Control de Calidad en 
Laboratorios Analíticos 


 
6 


 
Optativo 


Inglés Inglés Científico 6 Optativo 
Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Optativo 


Tratamientos 
Químico-Físicos de 


Alimentos 


Tratamientos Químico- 
Físicos de Alimentos 6 Optativo 


Química Orgánica 
Agroalimentaria 


Química Orgánica 
Agroalimentaria 6 Optativo 


Administración y 
Gestión de la 


Empresa Vitivinícola 


Administración y 
Gestión de la Empresa 


Vitivinícola 
6 Optativo 


Agrometeorología Agrometeorología 6 Optativo 
Marketing y 


Comercialización 
Vitivinícolas 


Marketing y 
Comercialización 


Vitivinícolas 
6 Optativo 


Vino y Salud Vino y Salud 6 Optativo 
Tratamiento y 


Aprovechamiento de 
Residuos Enológicos 


Tratamiento y 
Aprovechamiento de 
Residuos Enológicos 


 
6 


 
Optativo 


De Aplicación 
(6 ECTS) Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin 


de Grado 


 
Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


MÓDULO BÁSICO: 60 ECTS (Primer curso) 


Según establece el anexo II del RD 1393 1393/207 de 28 de octubre de 2007, debe 
contener un mínimo de 36 créditos de materias básicas de rama. En nuestro caso 
pertenecen a la rama de ciencias. 


Se han seleccionado 6 asignaturas, de 6 ECTS cada una, de la rama de ciencias de las 
nueve propuestas (de acuerdo con las directrices de la UEx) por la Facultad de 
Ciencias: 


- 12 ECTS de la materia Matemáticas (asignaturas: Cálculo I y Álgebra Lineal I) 


- 12 ECTS de la materia Física (asignaturas: Física I y Física II) 


- 12 ECTS de la materia Química (asignaturas: Química I y Química II) 


Otras asignaturas básicas seleccionadas pero fuera de las nueve de rama propuestas 
por la Facultad son: 


- Cálculo Numérico y Estadística (6 ECTS) 
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- Química III (6 ECTS) que será un laboratorio, y otras materias básicas de otras 
ramas: 


- Bioquímica (6 ECTS), de la rama básica biosanitaria 


- Aplicaciones Informáticas en Ciencias (6 ECTS) 


MÓDULOS ESPECÍFICOS (144 ECTS) 


Las demás materias obligatorias se han organizado en módulos de afinidad científica, 
prestando particular atención al nivel de complejidad organizativa de los procesos 
objeto de estudio en cada una. Atendiendo a este principio, las materias de Biología 
Celular, Genética, Química Analítica, Química Inorgánica y Química Orgánica, se han 
reunido en el Módulo de Formación Química y Biológica, con el objetivo de completar 
la formación básica inicial que para la formación de enólogos, ha concretado la OIV 
(Oficina Internacional de la Viña y el Vino). Este módulo tiene asignados 36 créditos 
ECTS. 


Los estudios referentes a la vid, y su cultivo, se hallan integrado en las materias de 
Fisiología de la Vid y Viticultura, incluidas en el Modulo de Viticultura, con 36 créditos 
ECTS. En este módulo se abordan estudios que abarcan la Morfología, Biología y 
Fisiología de la Vid, así como aquellos relativos al Suelo y las Técnicas de Cultivo, 
Protección Sanitaria del Viñedo y Biotecnología de la Vid. 


El módulo denominado Enología, con 60 créditos ECTS, está integrado por diversas 
materias: Bioquímica y Microbiología Enológicas, Química Enológica, Tecnología e 
Ingeniería Enológicas, Análisis Sensorial y Prácticas Integradas de Enología. En el 
desarrollo de todas ellas se atiende al estudio del proceso enológico completo, desde 
el control de madurez de los viñedos, hasta la caracterización físico-química, 
microbiológica y sensorial de los productos elaborados, prestando así mismo atención 
a cada uno de los procesos, materiales y tecnologías implicadas en cada una de las 
etapas de la elaboración del vino. Hay también una asignatura dedicada a la 
Biotecnología Enológica. 


Las materias de Marketing, Normativa y Cultura Vitivinícola, conforman el módulo de 
Aspectos Legales, Económicos y Sociales (12 créditos ECTS), integrando disciplinas 
que ponen en valor el vino como un producto de consumo, de la vida social del país, y 
que necesita de una buena comercialización para que el sector vitivinícola continúe 
siendo motor de desarrollo en nuestra región. 


Las asignaturas correspondientes a estos módulos se imparten entre los semestres 3º 
a 8º, empezando por niveles básicos de formación, continuando con los aspectos 
vitícolas y enológicos, para concluir con los relacionados con aspectos legales, 
económicos y sociales de la vitivinicultura. Se atiende igualmente el criterio de 
impartir una asignatura previamente a otra u otras cuyos contenidos se comprenden 
mejor tras cursar la primera. Se han reservado para las asignaturas optativas los 
semestres 7º y 8º, para facilitar una mayor versatilidad de elección a los alumnos, al 
mismo tiempo que la organización racional de un calendario docente. Además de ello, 
las asignaturas optativas pueden elegirse con mejor criterio cuando los alumnos 
tienen un bagaje significativo de conocimientos adquiridos, al menos durante los 
primeros semestres del Grado. 
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MÓDULO DE APLICACIÓN (6 ECTS) 


En este módulo se encuadra el Trabajo Fin de Grado, con 6 ECTS. El Trabajo Fin de 
Grado consistirá en la realización de un trabajo en un entorno empresarial (bodegas y 
empresas relacionadas con el sector vitivinícola, tanto nacionales como extranjeras) 
en el que el alumno integrará todos los conocimientos adquiridos hasta el momento. 
El desarrollo del mismo en el ámbito de las tecnologías específicas de la Enología 
aglutinará e integrará las competencias adquiridas en las enseñanzas. Será defendido 
ante un tribunal de expertos. Para su defensa la Universidad y la Facultad podrán 
establecer requisitos. 


MÓDULO OPTATIVO (30 ECTS) 


Por razones de operatividad hemos agrupado las asignaturas optativas en un módulo 
independiente llamado Módulo de Formación Optativa. La suma total de créditos 
ofertados es de 270, de los que 60 corresponden a asignaturas optativas, conjunto 
que contribuirá al currículo de cada alumno con sólo 30 créditos. Con esta diversidad 
de optativas se pretende que los alumnos puedan orientar su formación, de modo 
acorde con sus preferencias. La formación especializada y de mayor profundidad 
vendrá determinada, eventualmente, por los estudios de postgrado que el egresado 
decida cursar. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 
  


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 
 


  
 
 
 
 
 


 
Semestre 1º 


Química I Viticultura I Análisis 
Instrumental 


Prácticas 
Integradas de 


Enología 


 


 
 


Física I 


 
Biología Celular y 


Genética 


Plagas y 
Enfermedades de 
la Vid. Protección 


Integral del 
Viñedo 


 
 


Optativa 


 


Cálculo I Química Orgánica 
I 


Tecnología 
Enológica Optativa 


 


Álgebra Lineal I 
Química 


Inorgánica 
General 


Bioquímica 
Enológica Optativa 


 


Aplicaciones 
Informáticas en 


Ciencias 


Química Analítica 
Básica 


Microbiología 
Enológica 


 
Optativa 


 


  
 
 
 
 
 


Semestre 2º 


Cálculo Numérico y 
Estadística 


Química 
Enológica 


Biotecnología de la 
Vid 


Cultura y 
Geografía 


Vitivinícolas 


 


 
Física II 


Métodos Clásicos 
de Análisis 
Cuantitativo 


Biotecnología 
Enológica 


Análisis 
Organoléptico y 
Tecnología de la 


Cata II 


 


Química II Fisiología de la 
Vid 


Análisis y Control 
Químico Enológico 


Ingeniería 
Enológica 


 


 
Química III 


 
Viticultura II 


Normativa y 
Legislación 


Vitivinícolas y Plan 
de Marketing 


 
Optativa 
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Bioquímica Edafología del 
Viñedo 


Análisis 
Organoléptico y 
Tecnología de la 


Cata I 


 
Trabajo Fin de 


Grado 


 


 
Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y 
podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura en aquellos casos en los que se autorice su organización 
académica mediante simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles 
titulaciones. En todo caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación 
entre materias y módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al máximo 
de 1800 horas de formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS 
permite. 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 144 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 0 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 
 
 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


C
SV


: 8
28


84
38


37
64


34
49


68
26


74
84


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828843837643449682674846





- 8 - 


 


 


 
- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Secretariado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sri) 
como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas de cooperación 
interuniversitaria y de movilidad (Aprobada por la Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de julio de 2011, 
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2011/1560o/11061562.pdf) 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, 
y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la Universidad de 
Extremadura, alumno y Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso de 
estudios Erasmus). 


- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf) y por el artículo 6 de la 
Normativa para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas de 
cooperación interuniversitaria y de movilidad. 
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones 
planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


- Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas 
impartidas en español e inglés). 


- Difusión de la oferta en la web. 


- Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


- Admisión de estudiantes de acogida. 


- Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la Universidad de 
Extremadura (presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias elegidas 
en función de la formación previa). 


- Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


- Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y mediante 
actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el programa 
de Alumno-Tutor. 


- Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
Universidad de Extremadura. 


Programa de movilidad vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


- Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en 
Europa). 


- Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


- Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


- Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI). 


 
Gestión de la movilidad en la Facultad de Ciencias: 


 
La Facultad de Ciencias participa activamente en los intercambios Erasmus y Séneca 
vigentes para intercambios con universidades europeas y españolas Se mantiene un 
conjunto de convenios con universidades de interés, que reciben a nuestros alumnos 
y  nos  aportan  sus  estudiantes.  Dado  el  excelente  funcionamiento  de  estas 
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actividades, se mantendrán sin variación tras la implantación del grado. El proceso de 
convergencia europea en que se incluye la elaboración de Plan de Grado en Enología 
por la UEx, no puede hacer sino facilitar y potenciar el tipo referido de intercambios. 


En la página web de la Facultad de Ciencias hay enlaces directos con la información 
actualizada de los programas de movilidad, así como la relación de alumnos 
seleccionados y en lista de espera en las diferentes convocatorias. 


El establecimiento de los convenios con universidades españolas y extranjeras, se 
basa atendiendo a criterios de similitud de planes de estudios, especialización del 
currículo del alumno en base a la diversidad de materias optativas ofertadas, facilidad 
de mejora de un segundo idioma, así como por contactos que posee el profesorado de 
la Facultad de Ciencias con miembros de las otras universidades, sobre todo a nivel 
de trabajos de investigación. En el caso concreto de la titulación de Enología, los 
convenios, sobre todo ERASMUS se establecen con universidades situadas en 
importantes zonas vitivinícolas europeas, cuya tradición elaboradora y 
comercializadora de estos productos es sobradamente conocida y reconocida a nivel 
mundial. 


Establecidos por primera vez estos convenios, y salvo algún hecho en contra, son 
renovados anualmente. 


La evaluación del programa de movilidad de la Facultad de Ciencias, se realiza en 
base a los resultados obtenidos por los alumnos cuando finaliza su periodo de 
estancia en otra Universidad. Son los propios alumnos quienes animan a sus 
compañeros, si su estancia ha sido positiva, a solicitar una plaza en alguna de las 
convocatorias ofertadas en la universidad que ellos han estado, motivo que obliga a 
que cada vez se sigan promoviendo más convenios con universidades con las que 
hasta ahora no han existido. 


En la Facultad de Ciencias, los Programas de Movilidad se gestionan a través de la 
Comisión de programas de Movilidad, cuya composición es la siguiente: un profesor 
representante de cada una de las titulaciones que se imparten en la Facultad de 
Ciencias (Matemáticas, Física, Química, Biología, Ingeniería Química, Ciencias 
Ambientales, Estadística y Enología); un alumno, elegido por el Consejo de Alumnos, 
un PAS y la Coordinadora General de Programas de Movilidad en el Centro 
(Vicedecana de Relaciones Institucionales). 


La Coordinadora de Programa del Centro organiza sesiones informativas de los 
Programas de Movilidad del Centro en el mes de diciembre y en el mes de enero 
febrero, siempre en fechas cercana a las salidas de Convocatorias de Movilidad. 


Consiste en realizar una presentación y explicar los programas de movilidad, así como 
los pormenores de los diferentes programas de movilidad, requisitos, universidades 
de destino y plazas para las diferentes titulaciones de la Facultad. 


Una vez que las convocatorias están publicadas por parte de la UEx, la solicitud se 
realiza on-line. Posteriormente la comisión se reúne para evaluar las solicitudes en 
función de los baremos aprobados por la UEx, se hacen públicos los resultados de 
movilidad de estudiantes con las plazas asignadas provisionalmente, tanto en la 
página web de la Facultad como en los tablones de anuncios. 
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Pasados los plazos de reclamación, se publican las listas definitivas. En el caso del 
programa Erasmus, se les convoca a una reunión para elegir plaza por orden de la 
puntuación obtenida, de acuerdo con el baremo establecido. Una vez aceptada la 
plaza asignada, el secretariado de Relaciones Internacionales convoca a una reunión 
informativa a todos los estudiantes erasmus de la UEx para explicarles los 
pormenores y entregarles la “guía”. 


Posteriormente, los estudiantes becarios erasmus se reúnen con el coordinador en el 
Centro para formalizar el acuerdo académico. Previamente el estudiante deberá haber 
consultado los planes de estudios de la Universidad de destino para llevar una 
propuesta de estudios. 


Bien entendido que el acuerdo es provisional y que a la llegada a la Universidad de 
destino habrá cambios debido a que, en muchos casos, no se dispone de los horarios 
académicos en las páginas web de las universidades de destino y es difícil saber “a 
priori” si va a existir compatibilidad. 


Una vez formalizado el acuerdo del programa de estudios, se envía a la Universidad 
de destino a través del Secretariado de Relaciones Internacionales de la Uex, para su 
firma. Tras la incorporación del estudiante a la Universidad de destino, realizará los 
cambios al acuerdo académico, si fuera necesario, con el coordinador del Centro o 
departamental de la Universidad de destino. 


Estos cambios deben estar firmados por las tres partes implicadas (estudiante, 
Universidad de origen y Universidad de destino) y enviados a los interesados a través 
de los Secretariados de Relaciones Internacionales respectivos. 


Finalizada la estancia, la Universidad aportará las calificaciones obtenidas y, de 
acuerdo con el compromiso de estudios, se procederá, previa solicitud del estudiante, 
a la incorporación de las calificaciones obtenidas a su expediente académico en la 
Universidad de origen. 


Convenios de movilidad actuales para la titulación de Enología: 


PLAZAS SICUE 


Universidad de Cádiz. Facultad de Ciencias 


Universidad Politécnica de Valencia. Escuela Técnica Superior del Medio Rural y 


Enología 


PLAZAS ERASMUS 


Université de Bourgogne (Francia) 


Universitá degli Studi di Torino (Italia) 


Università degli Studi di Camerino (Italia) 


Hasta la fecha, en la Facultad de Ciencias de la UEx, no ha existido tradición en la 
movilidad SICUE para los estudiantes de Enología. Las razones de ello entendemos 
que son debidas a que, al ser ahora la titulación de sólo 2º ciclo, los estudiantes 
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Listado de asignaturas de formación básica relacionadas con el ámbito de 
conocimiento del título. 
 
Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del 
título: 


 


LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el 
ámbito de 
conocimiento 
del título  


FB 
ÁMBITO 
/ FB 
TOTAL 
(ECTS)   
≥ 50%  


Álgebra lineal I  6  FB  Sí  


60 /60 *  


100%  


Aplicaciones informáticas en 
Ciencias  6  FB  Sí  


Cálculo I  6  FB  Sí  


Física I  6  FB  Sí  


Química I  6  FB  Sí  


Bioquímica  6  FB  Sí  


Cálculo numérico y 
estadística  6  FB  Sí  


Física II  6  FB  Sí  


Química II  6  FB  Sí  


Química III  6  FB  Sí  
 


entienden que es un periodo excesivamente corto de estudio, y prefieren afianzar los 
conocimientos en la universidad en que se matriculan. Además desde la implantación 
del título, se viene desarrollando una semana de intercambio universitario de 
alumnos de enología, en la que tienen la posibilidad de conocer, aunque sea 
someramente, cómo se desarrollan los estudios en otros lugares. Por otro parte, 
recordemos que, excluyendo a la Universidad de Extremadura, hay sólo 7 
universidades españolas que imparten la Licenciatura en Enología. 


Sin embargo, sí hay preferencias por acogerse a la movilidad ERASMUS. Además de 
la consabida ventaja que supone el perfeccionamiento o dominio de otra lengua, los 
estudiantes de enología encuentran muy atractivo conocer la realidad vitivinícola de 
países con gran tradición en este campo, como son Francia e Italia. Además, la 
mayoría de ellos deciden tambien desarrollar el Practicum en bodegas de los países 
donde desarrollan la beca ERASMUS. 


Así mismo, desde la Universidad de Bourgogne, son varios los estudiantes que, 
mediante intercambio ERASMUS, acuden a la Universidad de Extremadura, y 
desarrollan temas de investigación enológica, principalmente en el Departamento de 
Microbiología, en el que desarrollan el “stage”, que es obligatorio en el plan de 
estudios de la Universidad de Bourgogne. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


La plantilla de PAS de la Facultad de Ciencias tiene, por su número y cualificación, la 
suficiente capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo Grado de Enología supone. Este personal 
ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente  
del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios,  
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


La plantilla de PAS del Centro a considerar es la siguiente:  


 1 Administrador  
 Personal de Secretaría:  


o Atención alumnado: 3 Funcionarios + 1 funcionario interino  


o Atención departamentos: 2 funcionarios + 1 funcionario interino  


o Secretaria Decano: 1 funcionario  


 Personal Laboral:  
o Conserje: 1  
o Técnicos especialistas de laboratorio: 18  
o Técnico de reprografía: 1  
o Técnico informático: 1  
o Mantenimiento: 1  
o Ayudantes de oficio (porterías y vigilantes): 19  
o Personal contratado (porterías y vigilantes): 7 


Se dispone además del siguiente personal de apoyo específico para la titulación de 
Enología:  


o 1 Técnicos de bodega, funcionario  


o 5 Técnicos de laboratorio adscritos a departamentos que imparten la mayor parte de 
la docencia práctica de los estudios 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


La Licenciatura de Enología, al ser actualmente de solo 2º ciclo, tiene una carga 


docente global de 130 (99 créditos entre troncales y obligatorios, y 31 entre optativos 


y de libre configuración), además de los complementos de formación que han de 


cursar los alumnos en función del Primer Ciclo que hayan cursado, y desde el que 


accedan a la titulación de Enología. Esta carga es soportada por la plantilla actual de 


profesorado que está integrada por 1 Catedrático de Universidad, 15 Titulares de 


Universidad, 1 Titular de Escuela Universitaria, 1 Profesor Colaborador y 5 Profesores 


Asociados. 


Esta plantilla, dista mucho de la que aparece referenciada en el cuadro anterior, y que 


se estima con capacidad suficiente para atender las necesidades docentes del nuevo 


Grado de Enología de 270 créditos de oferta total. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a 21 áreas de conocimiento 


diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que 


pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas 


incluidas en los módulos diseñados. 


En la tabla se observa que el 93,1% del profesorado es doctor y un 87,9 % de la 


plantilla posee vinculación de trabajo permanente con la Universidad de Extremadura. 


El 81% del profesorado pertenece a cuerpos docentes universitarios, el 1,72 % es 


profesor contratado doctor con informe favorable de la ANECA, el 5,17% son 


profesores laborales colaboradores con carácter permanente y el 12,06% son 


profesores asociados a tiempo parcial. El Profesorado Asociado que imparte docencia 


en la titulación de enología, y en el futuro Grado de Enología, ha sido contratado 


específicamente por pertenece a distintos sectores del ámbito vitivinícola, y aportar la 


suficiente experiencia en materias específicas del currículo de esta disciplina. 


Aproximadamente 30 profesores cuentan con más de 20 años de experiencia docente 


e imparten docencia en los cursos de doctorado y máster. La experiencia 


investigadora de los profesores es elevada y está avalada por el gran número de 


publicaciones en revistas de reconocido prestigio internacional, así como la 


participación en Congresos y Proyectos de Investigación tanto a nivel autonómico  


como nacional e internacional. Por ello, tanto el profesorado como el personal de 


apoyo son adecuados al plan de estudios. 


Las líneas de investigación en el área de la vitivinicultura, en la que participan los 


profesores que integran la plantilla prevista en el Plan de Grado de Enología de la 


Universidad de Extremadura, son las siguientes: 


- Adaptación de material vegetal 


- Calidad de los productos 


- Sistemas de producción agrícolas 


- Identificación de variedades por marcadores moleculares 


- Cultivo “in vitro” de células y tejidos para su mejora 
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- Reacciones de defensa frente a estreses de plantas de vid 


- Control de calidad de uvas tintas para la elaboración de vinos de calidad 


- Influencia de las prácticas culturales en viñedos y en la calidad de las uvas 


- Estudio de la composición fenólica y aromática de vinos 


- Evolución colorimétrica de vinos tintos sometidos a crianza 


- Instalación de un sistema olfatométrico artificial en el proceso de elaboración de 


vinos de la D.O. Ribera del Guadiana 


- Utilización de señales espectroscópicas para el análisis y caracterización del vino 


- Aislamiento y selección de levaduras vínicas naturales 


- Mejora genética de levaduras industriales 


- Producción de biomasa microbiana para aplicaciones industriales 


- Aplicaciones biotecnológicas de la biodiversidad microbiana del ecosistema 


viñedobodega 


- Ecología y caracterización molecular de los virus de levaduras y fenotipo asesino 


- Producción de bebidas alcohólicas 


- Estudio de la posible influencia de la estructura de las manoproteinas de pared de 


Saccharomyces cerevisiae en el proceso fermentativo 


- Química y estructura de productos naturales aplicados a la Enología 


- Preparación y caracterización de carbón activado para su utilización en el control de 


la composición del vino 


- Química de coordinación y bioinorgánica de los elementos metálicos en el vino 


- Tratamiento de aguas residuales por oxidación avanzada y oxidación biológica, de 


las industrias enológicas. 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
00


13
77


72
32


37
65


10
31


03
17


0







  
 


 - 4 -  


 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 


artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 


e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 


artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 


Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 


caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 


con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 


los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 


profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 


selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 


constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 


conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 


incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 


Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 


Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 


de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 


concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 


discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 


a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 


persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


Los medios inmuebles de que se dispone, en cuanto a instalaciones, abarcan el 


conjunto de edificios de la Facultad de Ciencias, aunque los estrictamente docentes, 


usados por alumnos de Enología, pueden limitarse a los Edificio José Mª Viguera, 


Edificio Eladio Viñuela, Edificio Juan Remón Camacho y Bodega Experimental, Sala 


de Cata y Laboratorios de Enología. 


A continuación se desglosan las dependencias de los citados edificios que se usarían 


para la docencia en el Grado de Enología por la Universidad de Extremadura, así 


como las dotaciones respectivas en sistemas audiovisuales aplicables a la docencia. 


Posteriormente, se incluye un apartado en el que analiza muy brevemente la 


dotación disponible en material de laboratorio. 


Edificio José Mª Viguera 


En él se encuentran 7 aulas de superficies comprendidas entre 40 y 100 m2, y 


capacidades entre 55 y 175 alumnos, dotadas con Pantalla de proyección, 


retroproyector. En 6 de ellas existe además ordenador y cañón proyector. Sólo dos 


de ellas, situadas en la primera planta del edifico no están adaptadas a personas 


con discapacidad física de locomoción. 


Este edificio alberga las áreas de Química Analítica, Química Física, Química 


Inorgánica y Química Orgánica, con laboratorios de prácticas de capacidad máxima 


variable entre los 20 y los 40 estudiantes. En cada una de estas áreas existen 


pequeñas bibliotecas, de acceso restringido, así como pequeñas salas de reuniones 


y espacios para seminarios 


En la parte baja de este edificio se encentra ubicada la sección de reprografía que 


presta servicio a toda la Facultad de Ciencias. 


Edificio Eladio Viñuela 


Destinado a laboratorios de prácticas y Aula de Informática. Los alumnos de 


Enología utilizan laboratorios para el desarrollo de prácticas de algunas asignaturas 


que no se imparten en los específicos de enología, que se ubican en el Edificio Juan 


Remón Camacho. 


La Sala de Informática es de uso común para todas las áreas de la Facultad y 


alberga una treintena de ordenadores, atendidos por un técnico en informática 


contratado por el centro. 
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Edificio Juan Remón Camacho 


Aprovechando las infraestructuras que existían en este edificio, cuando se implantó 


la titulación de Enología en la Universidad de Extremadura, se adecuaron dos 


laboratorios específicos para la titulación, 1 laboratorio de análisis microbiológico y 


otro de análisis químico y se construyó un aula de cata, con 25 puestos. Así mismo, 


se diseñaron dependencias anexas, comunicadas con los laboratorios, para dar 


entrada a la Bodega Experimental. 


La Bodega experimental es un edificio de 170 m2, distribuido en Zona de Descarga, 


Zona de Recepción de Materia Prima, y Zona de Elaboración. También dispone de 


una nave en la cota -1 que alberga la zona de crianza, con una superficie de 50 m2. 


La bodega está dotada además de dos cámaras de conservación, un almacén de 


producto terminado, un almacén para material auxiliar, servicios sanitarios, y 


montacargas para trasladar materiales a la nave de crianza. Dispone de todo el 


material necesario para la realización de las prácticas de la titulación de Enología: 


Prensa neumática, despalilladora-estrujadora, bomba peristáltica de masa, bomba 


de vendimia, depósitos con camisa de refrigeración, filtro de placas, de tierra y 


amicróbico y tren de embotellado. 


Este edificio cuenta con el Salón de Grados principal de la Facultad de Ciencias, de 


unas 250 butacas, proporcionando medios audiovisuales adecuados a su función y 


dos aulas de gran capacidad: La 10 (antigua Sala de Proyecciones), para 150 


alumnos y la 9, con plaza para 250 estudiantes, ambas bien dotadas en material 


complementario para la docencia. Incluye, también, dependencias del área de 


Microbiología. 


Equipamiento científico 


El equipamiento científico para docencia abarca todas las adquisiciones realizadas 


hasta la fecha para la impartición de las prácticas de laboratorio. En cuanto a 


material inventariable, es decir, aparatos científicos, contamos con colecciones 


dotadas por la Universidad de Extremadura, la Junta de Extremadura, la Facultad 


de Ciencias y, en muchas ocasiones, por los propios investigadores a partir de la 


financiación recibida para sus proyectos. Estimamos que las existencias son 


suficientes para el inicio de los estudios de Grado, aunque, es previsible sea 


necesaria la modernización paulatina del material disponible, para adaptarse a las 


nuevas tecnologías en el campo de la Enología. En cuanto al material fungible, cada 


año hay que complementar las dotaciones institucionales para material de prácticas 


con partidas procedentes de proyectos de investigación obtenidos por el 


profesorado del Centro. 
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Accesibilidad 


La Universidad de Extremadura, está especialmente comprometida y sensibilizada 


con el cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


En este sentido se están llevando a cabo obras de mejora en la accesibilidad de sus 


instalaciones siguiendo las directrices del Plan de Accesibilidad de la 


Universidad de Extremadura. Este Plan fue elaborado en el marco del convenio 


de colaboración suscrito entre el IMSERSO, la Fundación ONCE y la Universidad de 


Extremadura (firmado el 3 de noviembre de 2005). El coste de la elaboración fue de 


65.062 euros y su realización se adjudico a la empresa especialista en temas de 


accesibilidad Ciudades para todos. 


Los datos recogidos en este proyecto señalan una gran cantidad de intervenciones 


previstas a lo largo de los numerosos edificios que componen los cuatro campus de 


la universidad. Como quiera que el importe total de las actuaciones es elevado, la 


UEx se ha planteado ir acometiendo diversas fases de reformas en las que se 


atiendan las necesidades de forma priorizada (analizadas por nuestra Oficina de 


Atención al Discapacitado y coordinadas por la Unidad Técnica de Obras y 


Mantenimiento). 


El objetivo es actuar tanto en las edificaciones como en la vía pública en función de 


las disponibilidades presupuestarias de la universidad, complementando el esfuerzo 


económico de la UEx con las aportaciones que pudieran obtenerse en las diversas 


convocatorias que vayan apareciendo en materia de mejora de accesibilidad en 


instituciones. 


Desde la elaboración del Plan de Accesibilidad hasta la fecha, se han realizado 


diversas obras (las consideradas más urgentes), tanto en edificios como en viales, y 


está previsto invertir durante el año 2010 una importante cantidad en la mejora de 


los viales y accesos a los edificios de la Uex. 


Otros recursos de la Universidad de Extremadura 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 


completar la formación que los alumnos reciben en las aulas, apoyándose en las 


Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. Este Campus Virtual 


pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 


ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 


que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 


herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 
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- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 


(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 


de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 


Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 


EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el 


acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 


universidades del proyecto EDUROAM. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 


fondos: 


- 456.265 monografías en papel 


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente 


- 19.537 monografías electrónicas 


- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas 


- 41 bases de datos en red, entre las que se encuentran ISI Web of Knowledge, 


Scirus, Science Direct, Springer link, Ebrary, Cochrane. 


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz , que está situada a escasos metros de 


los edificios donde se impartirá el Grado en Enología, cuenta con 54.624 


volúmenes. Es de libre acceso para los alumnos y sus libros son susceptibles de 


préstamo. Anualmente se solicita al profesorado listas de libros recomendables para 


los alumnos, por lo que se encuentra permanentemente actualizada. 


Instalaciones Deportivas 


Los alumnos del Grado en Enología tienen acceso a las instalaciones deportivas del 


Campus de Badajoz de la UEx, consistentes en un pabellón multiusos (fútbol sala, 


baloncesto, balonmano, fitness, badmington, etc), pistas de tenis y de pádel, 


piscina descubierta, campo de fútbol con césped artificial, pista de atletismo, etc. 


Otros servicios 


El Campus de Badajoz de la UEx dispone de servicio de comedor universitario. 
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De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 


dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegura 


la correcta docencia del título de Grado, como viene realizándose en la actual 


licenciatura de Enología. 


Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 


materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 


mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 


Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza 


la calidad de los recursos disponibles para la docencia del Grado en Enología. 


No obstante, sería deseable contar con un viñedo en el que los alumnos pudieran 


desarrollar la formación práctica en viticultura. Este viñedo podría ser propio de la 


Facultad de Ciencias o de la Universidad de Extremadura, o bien establecer un 


convenio con alguna empresa, que permitiera el uso del mismo. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 60 


TASA DE ABANDONO 10 


TASA DE EFICIENCIA 80 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 


plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  


Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 


en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 


contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 


académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 


-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior.  


Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 


estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 


académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 


(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 


-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 


un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse.  


Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 


plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 


los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 


--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


La totalidad de los datos presentados a continuación proceden del Informe para la 


Adecuación de la Oferta Formativa de la UEX al EEES, elaborado por la Comisión 
encargada ad hoc por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura. 


Están referidos, por tanto, a la Licenciatura en Enología en los cursos 2005-2006 y 


2006-2007. 
La tasa de graduación es el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 
a su cohorte de entrada. 


La tasa de abandono indica el número de alumnos matriculados un año que no se 
matriculan en los dos siguientes. Es el cociente entre el número de estudiantes 


matriculados en el curso académico considerado que no se matriculasen, al menos, 
los dos cursos académicos siguientes, respecto al número total de estudiantes 


matriculados en el citado curso. Los valores se expresan en porcentajes. En este 


parámetro, la comparación con la media de UEx (11’71%) para el conjunto de la 
titulaciones, las cifras de la titulación de Enología (0,00% en los dos cursos), resultan 


favorables para el rendimiento de nuestros alumnos. Igual resultado positivo se 
desprende de la comparación con el conjunto de universidades de España (15%). 


 
La tasa de eficiencia es la relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudio que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en el que realmente han tenido que matricularse. 


 
Datos Históricos de la Titulación 


 


Curso académico Tasa de 
Graduación 


Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia 


2005-2006 68,42 0,00 95,86 


2006-2007 33,33 0,00 79,51 


 
 


Aunque estas cifras se refieren a la actividad de los alumnos en la actual Licenciatura 
en Enología, y deben tomarse como una aproximación, dado el carácter de segundo 


ciclo de la actual licenciatura, y el disponer únicamente de estadísticas de dos cursos 


académicos, esperamos aumentar los resultados docentes tras la implantación del 
título de grado, tanto por la mejora en la metodología educativa, como por la mayor 


motivación de los estudiantes al presentar más claridad en los propósitos de la 
titulación y una muy mejorada relación con el entorno sociolaboral. A ello 


contribuirán significativamente la obligatoria realización de las Prácticas Externas, la 
asignatura, así como el también obligatorio Trabajo de Fin de Grado. 


 
Tiempo medio de la titulación: 


En la estadística de los resultados mostrados anteriormente, la duración media de los 


estudios de Enología ha sido de 3,38 años. 
Ya se ha indicado que el perfil de ingreso de los estudiantes a los estudios de 2º ciclo 


de la Licenciatura de Enología era muy diverso, y muchos de ellos debían compaginar 
los estudios con su actividad profesional. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 


 


 


 


Código Seguro De Verificación 4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA== Estado Fecha y hora


Firmado Por Pedro María Fernández Salguero - Sede  Rector Firmado 22/03/2023 11:37:58


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 8
28


84
79


14
15


44
79


03
78


42
94


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828847914154479037842948



				2024-12-12T13:46:56+0100

		España












- 1 - 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Enología) 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Enología 


Identificador del título RUCT ID: 2502184 


Centros de impartición Facultad de Ciencias 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


Fdo: Pedro María Fernández Salguero
Rector 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del R.D. 822/2021, se adscribe el título al 
ámbito de conocimiento “Interdisciplinar” 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se modifica y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de créditos, y 
se establece un máximo de reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias en 6 
ETCS. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
 Se incluye en el documento adjunto a este apartado (anterior apartado 5.1 Descripción del plan 
de estudios) la tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de conoci-
miento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas están relacionadas 
con dicho ámbito. 


Informe del SIGC 


Se incluye el informe pertinente y el Certificado de aprobación de la presente modificación en 
Consejo de Gobierno. 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 18 de julio de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.4.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el 
siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
 Grado en Ingeniería en Geoinformacíon y Geomática. 


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos. 


 MU Gestión de la Innovación Tecnológica. 
Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación: 
 Grado en Comunicación Audiovisual. 
 Grado en Periodismo. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional. 
 Grado en Enfermería. 
 Grado en Terapia Ocupacional. 
Facultad de Educación y Psicología: 
 Grado en Educación Infantil. 
 Grado en Educación Primaria. 
Facultad de Filosofía y Letras: 
 Grado en Filología Hispánica. 
 Grado en Filología Clásica. 
 Grado en Estudios Ingleses. 
 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 Grado en Historia y Patrimonio Histórico. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 


Facultad de Ciencias: 
Grado en Física. 
Grado en Ingeniería Química Industrial. 
Grado en Química. 
Grado en Biología. 
Grado en Biotecnología. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Enología. 
Grado en Estadística. 
Grado en Matemáticas. 
Máster Biotecnología Avanzada. 


Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación. 
Grado en Ingeniería Civil. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
Grado en Economía. 


conforme a las modificaciones introducidas en el transcurso de la sesión.


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
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